
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales por el que se reforma el artículo
73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se autoriza que se so-
meta a discusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Por
instrucciones de la Presidencia en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza que el dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales antes mencionado se
someta a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Se
autoriza. 

En consecuencia el siguiente punto del orden del día es la
discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Para fundamentar el dictamen s ele concede el uso de la pa-
labra –hasta por 10 minutos– al diputado Alejandro Sán-
chez Camacho. Adelante, diputado.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho: Con su venía,
diputado presidente. El posicionamiento del dictamen que
hoy se presenta, deriva de la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, in-
ciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cuyo objetivo es facultar al Congreso de la
Unión, para legislar en materia de desaparición forzada y
de tortura.

Aprovecho la oportunidad para saludar la presencia de
Alan García, representante de la Unidad Jurídica del alto
comisionado de la ONU, así como de familiares de perso-
nas desaparecidas.

Derivado del estudio de esta modificación, nos referimos a
las convenciones internacionales que México ha suscrito

en esa materia, y específicamente con los compromisos de-
rivados de la ratificación de la Convención Internacional
sobre Desaparición Forzada de Personas y Tortura; así co-
mo de la Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas.

Esta reforma permitirá adecuar en una ley general los tipos
penales de desaparición forzada de personas y tortura,
acorde a los instrumentos internacionales en materia de de-
rechos humanos, lo cual permita una armonización entre
ellas mismas, y de esta forma responder a una catastrófica
realidad que ha privado en nuestro país desde la época de
la Guerra Sucia hasta nuestros días.

Una de las miles de desapariciones forzadas y tortura que
resalta en nuestro sistema jurídico actual, ha sido el caso
Rosendo Radilla, el cual, al acudir a la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, ha permitido el reconocimiento
por parte del sistema jurídico mexicano a que aplique ade-
más del control de constitucionalidad, el control de con-
vencionalidad tal como lo prevé la reforma al artículo 1o
de nuestra Carta Magna, del año 2011.

En este orden de idea esta reforma nos permite reivindicar
tan solo un poco a todas aquellas víctimas de la guerra su-
cia que se desarrolló durante la administración de los go-
biernos federales que van del año 1964 a 1982.

En esos sexenios, cientos de ciudadanos mexicanos tanto
civiles, inocentes como militantes armados fueron asesina-
dos o desparecidos por fuerzas militares y de seguridad.
Miles más, fueron torturados, ilegalmente detenidos o su-
jetos a hostigamiento y vigilancia por parte de las autori-
dades. Así consta en un informe del propio gobierno mexi-
cano.

Durante la guerra sucia, en nuestro país, según datos del
Comité Eureka, un grupo conformado por familias de los
desaparecidos en la década de los setentas, contabiliza 557
desapariciones forzadas y tortura. Por cierto, un reconoci-
miento a todas esas familias, pero en particular, a la seño-
ra Rosario Ibarra de Piedra.

En relación en la guerra contra el narco, se han aportado di-
ferentes datos por instituciones públicas como es la subse-
cretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Goberna-
ción, la cual anunció que derivado de ese conflicto se han
contabilizado la desaparición forzada de 26 mil 121 perso-
nas en el período que comprende del 1o de diciembre de
2006 al 30 de noviembre de 2012.
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Y por desgracia, no son los últimos, pero sí uno de los he-
chos más indignantes que ha conmocionado a todo el país,
la desaparición de normalistas, en la cual diferentes órde-
nes de gobierno y de diversas competencias, así como la
omisión de otras fuerzas de seguridad, desparecieron a 43
estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, sin que a la fecha
se tenga el resultado legal científico y social adecuado.

Por tal motivo resaltamos la reforma que hoy se plantea y
se discute, será un parteaguas en materia de impartición de
justicia y plena observancia, respeto y promoción de los
derechos humanos; y nos faculta a abrir un marco constitu-
cional histórico que investigue y busque a nuestros desapa-
recidos, a nuestros compañeros y familiares, siendo una
responsabilidad y compromiso para la próxima Legislatura
dictar una legislación secundaria cuyos elementos básicos
serían los siguientes:

La homologación de tipo penal de los delitos de desapari-
ción forzada de personas y tortura, conforme a las orienta-
ciones de los tratados internacionales de derechos humanos
en materia de desaparición forzada y tortura.

Se realice una búsqueda metodológica y técnica de las per-
sonas desaparecidas, partiendo con la expectativa de un
principio de vida y no sólo estigmatizar en buscar aquellas
personas que les han privado de la vida y libertad.

Que la impunidad en materia de desaparición forzada de
personas y tortura sean disminuida y se realice la investi-
gación de los desparecidos; y evitar actitudes de los inves-
tigadores fiscales, impartidores de justicia, con la sentencia
sumaria que dictan de forma oral: ya ni los busquen.

Que se promueva que en los Códigos Civiles locales se ha-
gan las reformas correspondientes con el efecto de agilizar
la declaración de ausencia por desaparición forzada, redu-
ciendo los respectivos términos, con el objeto de que las
víctimas indirectas puedan realizar sus trámites familiares
y administrativos en forma ágil.

Por todas estas razones y por todos estos motivos quiero
compartir con ustedes que en la reunión efectuada el día de
hoy hace unas horas en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales se aprobó por unanimidad esta reforma constitu-
cional. Y por ello los quiero invitar, compañeras diputadas
y compañeros diputados, integrantes de todos los grupos
parlamentarios, a materializar un instrumento para la ob-
tención de justicia derivada de la lucha de miles de perso-

nas cuyo objetivo es poder encontrar a las víctimas de esos
hechos.

Es importante reconocer y resaltar la constante batalla de
asociaciones, organismo no gubernamentales nacionales y
extranjeros, así como de particulares que durante mucho
tiempo no han tenido voz, sólo sufrimiento. Esperamos su
voto a favor de esta reforma constitucional. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Esta Presidencia informa a la asamblea
que la discusión del presente dictamen se llevará a cabo en
lo general y en lo particular, por tratarse de un artículo úni-
co contenido en el proyecto de decreto.

Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos
para fijar postura, a la diputada Loretta Ortiz Ahlf, de agru-
pación Morena. Adelante, diputada.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras, compañeros legisladores, antes de
comenzar mi argumentación sí quiero apuntar que Morena
votará a favor del presente dictamen en virtud del cual se
reforma el artículo 73, fracción XXI, de nuestra Constitu-
ción Política.

La desaparición forzada es un crimen de lesa humanidad,
un crimen que solamente puede ser cometido conforme a
su tipificación, por agentes del Estado. En el caso del Esta-
do mexicano sería cometido, no solamente por el gobierno
federal, el gobierno estatal o municipal, sino también por
cualquier otro agente que se compruebe que actuó a nom-
bre del Estado. Por tanto estamos frente a una responsabi-
lidad del Estado en el caso de desaparición forzada.

Desde el caso Radilla, que ya se puntualizó, la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos en ese caso estableció
una serie de obligaciones y entre las cuales estaba ajustar
nuestro marco normativo para tipificar correctamente el
crimen de lesa humanidad de desaparición forzada. Des-
graciadamente siguieron ocurriendo hechos de desapari-
ción forzada, entre los cuales tenemos el último caso más
agresivo a toda la comunidad internacional, no solamente a
México, que es el de los desaparecidos de los 43 estudian-
tes de Ayotzinapa.

Son muchos los casos de desaparición forzada en México.
Tan es así, que no solamente por los crímenes que se die-



ron las desapariciones como práctica sistemática del Esta-
do mexicano desde la década de los Setentas, que en el me-
canismo de evaluación universal de derechos humanos se
estableció, por el Comité de Naciones Unidas de Derechos
Humanos la obligación de crear una fiscalía precisamente
para analizar, estudiar y, en su caso, juzgar a los que hu-
bieran cometido estos crímenes.

Desgraciadamente, como ocurre en México, se quiere, se
desea mantener esto en lo oscuro, en lo oculto, en lo que no
se puede investigar y, sobre todo, en la gran impunidad que
lacera y que lacera a la sociedad mexicana y que permite,
precisamente, que se siga cometiendo este crimen. Porque
mientras haya impunidad van a seguir desapareciendo per-
sonas de manera forzada.

Esta fiscalía que se creó, bueno, se creó una fiscalía duran-
te el gobierno del ex presidente Vicente Fox Quesada, fue
desaparecida por Calderón Hinojosa y salimos al día si-
guiente, bueno, llegaron asuntos a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, donde en el caso incluso de Luis
Echeverría Álvarez, declaró un ministro de la Suprema
Corte que el genocidio prescribía, también crimen de lesa
humanidad.

Ante estos hechos, no queda más que confirmar, no sola-
mente en la comunidad internacional que en México impe-
ra la impunidad frente a estos crímenes, sino también el
mismo Estados Unidos de América, al día siguiente de que
desapareció la fiscalía, el New York Times sacó un desple-
gado diciendo: En México impera la impunidad.

Este tipo penal viene a ser una petición y un reclamo de la
comunidad internacional por parte en específico de la Co-
misión Interamericana de Naciones Unidas sobre Derechos
Humanos y también del alto comisionado de Naciones
Unidas en México y de distintos organismos no guberna-
mentales, académicos. En fin, es insuficiente por varias ra-
zones, pero bueno, ante lo posible algún día tendremos una
tipificación correcta. Esto es un avance, no digo ni siquie-
ra un gran avance.

¿Qué falta por tipificar? Nada menos que la ejecución ex-
trajudicial. O sea, sí regulamos ahorita tortura, que también
es sistemática, y el caso de desaparición forzada, pero si
nos ejecutan a los ciudadanos mexicanos o no mexicanos
en territorio nacional, no existe tipo penal alguno que con-
temple ese crimen también de lesa humanidad. Y después
del caso de Tlatlaya, es por demás imperdonable que en es-

ta reforma no se haya contemplado. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada Loretta Ortíz. Se le concede el uso de la
tribuna hasta por cinco minutos a la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Con el permiso de
la Presidencia.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputada.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Compañeras y
compañeros legisladores, en los últimos años nuestro país
vive una etapa de violencia que ha ocasionado miles de
muertes y desintegración de familias, porque algunos de
sus miembros han desaparecido sin saber, hasta ahora, dón-
de están.

El combate contra el crimen organizado, la disputa de los
grupos delincuenciales por los territorios para el trasiego
de la droga, y una estrategia fallida para contener la crimi-
nalidad, son algunas de las causas de esta violencia.

Violencia que se respira en varios de los estados del país y
en cientos de comunidades. Violencia que genera temor y
zozobra en la población y altera la armonía y convivencia
social. Ésta es la realidad de nuestro México, ocultarlo se-
ría atentar contra el sentimiento de la sociedad mexicana.
Todos somos conscientes de los justos reclamos de justicia
del enorme número de familias que han sufrido la pérdida
de un familiar. Más aun cuando éste se encuentra desapa-
recido. La incertidumbre mina día a día la tranquilidad de
esos hogares.

El agravio, sin duda, quienes tendrían que estar para prote-
ger y servir a los ciudadanos son precisamente los causan-
tes del daño.

Nadie olvida a 43 muchachos que fueron emboscados por
un grupo de policías municipales en Iguala, hace ya siete
meses. El dolor de esas familias y su desesperación no so-
lo es comprensible sino que se convirtió en el punto de
quiebre de la política nacional.

La sociedad está dolida. Por esa razón hoy asumimos nues-
tra responsabilidad política e histórica frente a una realidad
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que lacera el tejido social. La reforma constitucional que
estamos discutiendo faculta al Congreso de la Unión para
expedir las leyes generales en materia de desaparición for-
zada de personas y otras formas de privación de la libertad.

Recuerdo claramente que una de las demandas más senti-
das de los padres de familia de los estudiantes de Iguala era
la de subrayar que lo sucedido a sus hijos y hermanos no
fue un secuestro. Por supuesto que no es así, fueron miem-
bros de una corporación policiaca quienes se llevaron a
esos muchachos y los entregaron a los criminales.

En Nueva Alianza queremos ser enfáticos en exigir que una
vez aprobada la reforma constitucional por el constituyen-
te permanente, la ley general en la materia prevea las san-
ciones acordes con la gravedad del delito. Y más aún, es
imperativo que estas normas se apliquen a cabalidad. Ante
la desaparición forzada no debe ni puede haber lugar para
la impunidad. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Rincón Chanona. Diputada Magdalena
Núñez Monreal, para exponer la postura del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted el uso de la voz, diputada Magdalena.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Compañeros, estimadas diputadas y diputados. Durante el
presente año, el Partido del Trabajo llevó a efecto en la Cá-
mara de Diputados la realización de una jornada interna-
cional contra la desaparición forzada y el genocidio. 

La realización de estos foros tuvo como objetivo conocer
las experiencias de otros países con relación al tema que
nos ocupa y a partir de los trágicos acontecimientos que se
suscitaron en Ayotzinapa y Tlatlaya y que han agraviado a
las y los mexicanos y conmocionaron al mundo entero. 

Así, en esta jornada contamos con la participación de em-
bajadores de Chile, Ucrania, Turquía, Armenia, aportacio-
nes de legisladores de Guatemala y El Salvador, de acadé-

micos de Alemania, Israel y Ruanda, investigadores de la
Universidad Nacional Autónoma de México y de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana y de la de Guerrero.

Asimismo, se llevó a cabo en la Facultad de Economía, de
nuestra máxima casa de estudios, un encuentro con el Pa-
dre Solalinde, con el que abordamos el tema de Migración,
trata de personas y persecución. 

Derivado de la realización de estas reuniones, llegamos a la
conclusión de que si bien el Poder Legislativo asume hoy
su responsabilidad de aprobar la reforma constitucional
que permitirá sancionar la desaparición forzada, mucho
falta por hacer en materia de derechos humanos.

No basta con la reforma al artículo 1o. constitucional, que
constituye el más importante avance de nuestra época a fa-
vor de los derechos humanos, cuando no sea acompañado
con políticas públicas que contribuyan a promoverlos, res-
petarlos, protegerlos y garantizarlos.

A los acontecimientos de Ayotzinapa y Tlatlaya, ahora se
suman los de Apatzingán y nos confirman que el espíritu
del constituyente permanente a favor de los derechos hu-
manos no se ha cumplido y como bien sabemos a diario
desaparecen compatriotas cuyo destino se ignora, sin que
las autoridades responsabilizadas de investigar los hechos
puedan dar con su paradero. Es más, existe un desinterés de
éstas por llevar a cabo las diligencias necesarias para es-
clarecerlas y evitar que las desapariciones forzadas conti-
núen.

A la fecha observamos con preocupación que existe el pro-
pósito del gobierno de dar carpetazo al caso de la desapa-
rición forzada de los 43 normalistas de Ayotzinapa y la ma-
tanza de Estado en Tlatlaya. La sociedad mexicana y los
legisladores democráticos y progresistas no lo permitire-
mos.

Por eso el Partido del Trabajo coincide en la necesidad de
construir un marco jurídico que garantice a plenitud los de-
rechos del pueblo, no de las élites. Confía en la organiza-
ción de la sociedad civil para que por la vía pacífica y a tra-
vés del voto elijamos a representantes populares que
tengan como centro de sus preocupaciones al ser humano y
no las cuestiones materiales y a los empoderados.

El presidente de la República designó a una nueva respon-
sable en la Procuraduría General de la República quien, al
tomar posesión de su cargo, afirmó que las investigaciones



sobre el caso Ayotzinapa y de Tlatlaya no estaban cerradas,
sin embargo la institución del Ministerio Público deposita-
da en ella ha sido omisa en informar a la sociedad sobre el
avance de las mismas y la mala integración de los expe-
dientes por parte del Ministerio Público, pone en riesgo la
posibilidad de que los responsables sean sancionados con
el máximo rigor que la ley permite.

Por ello es importante que nuestro sistema de justicia deje
de sustentarse en la figura corrupta del Ministerio Público
que ha dejado de ser el representante de las víctimas de los
delitos, tanto en el orden común como en el federal y se le
otorgue al ciudadano el ejercicio pleno de la acción penal,
como lo ha propuesto mi partido. Sólo así podremos hacer
efectiva la reforma constitucional que hoy habremos de
aprobar.

Compañeras diputadas y diputados. Ésta es mi última in-
tervención en la tribuna durante la presente Legislatura.
Agradezco a mi partido, el Partido del Trabajo, el haberme
dado el privilegio de formar parte de su grupo parlamenta-
rio. Mi especial reconocimiento a nuestro coordinador el
diputado Alberto Anaya.

A todas ustedes, a todos ustedes, mi gratitud por la atención
que dispensaron a mis trabajos legislativos y a mis posi-
cionamientos en tribuna. Nos tocó coincidir en un momen-
to crucial para México. Hago votos por que continuemos
en la lucha desde cualquier trinchera con el propósito de
edificar un México más justo. Muchas gracias. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Magdalena Núñez. Señor diputado Danner Gon-
zález Rodríguez, tiene usted el uso de la palabra para fijar
la postura de Movimiento Ciudadano. Por favor, adelante.

El diputado Danner González Rodríguez: Con el permi-
so de la Presidencia. El historiador italiano Leo Valliani es-
cribió: “Nuestro tiempo demuestra que el triunfo de los
ideales de la justicia y la igualdad siempre es efímero; pe-
ro también que si conseguimos preservar la libertad, siem-
pre es posible comenzar de nuevo. Es necesario conservar
la esperanza, incluso en las situaciones más desesperadas”.

Que al menos estas breves palabras sirvan para perpetuar el
recuerdo de aquellos a quienes la violencia, la acción u
omisión del Estado y de grupos criminales, les arrebató la
libertad, atento contra su integridad física y sobajó su dig-
nidad humana.

Por lo menos 10 mil argentinos se esfumaron entre 1974 y
1982, durante la dictadura militar. Entre 1982 y 1983, alre-
dedor de 70 mil personas desaparecieron o fueron asesina-
das durante el régimen del dictador Efraín Ríos Mont, en
Guatemala.

En nuestro país en casi una década de guerra contra el nar-
co, datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública seña-
lan que desde 2007 a la fecha hay más de 23 mil 600 per-
sonas de las que no se tiene registro, de las cuales 9 mil 672
han desaparecido en lo que va de esta administración fede-
ral. Aunque la cifra puede ser mayor, ya que cientos, qui-
zás miles de familias no denuncian por miedo o descon-
fianza a las autoridades.

Además la Comisión Nacional de Derechos Humanos se-
ñala que el número de quejas por presuntos actos de tortu-
ra en 2014, fueron del orden de mil 505; un aumento de
600 por ciento respecto al año 2003. El país vive ensan-
grentado el tiempo de la anomia. Es decir, la ruptura de los
lazos sociales entre los individuos y la comunidad, o como
decía Durkheim “cuando la norma es la ausencia de nor-
mas”.

A esta ausencia de ley se suma la incapacidad de reconocer
personas o lugares que antes eran nuestros. El entorno se
ha transformado radicalmente y es hoy irreconocible. Se
contabilizan 5 mil huérfanos, víctimas de la violencia que
azota al estado, y 2 mil desplazados de su territorio.

¿Cómo se sigue regresando imperturbables a La Ruana, a
Tepalcatepec, Apatzingán? ¿Cómo se sigue regresando
nuestras Ítacas personales, cuando se las han dejado irre-
conocibles como espacios de sangre y espanto?

Tendríamos que ser una masonería de lotófagos si quisié-
ramos permanecer indiferentes. No olvidamos a quienes
desparecieron durante los años de la guerra sucia. Con do-
ña Rosario Ibarra de Piedra seguiremos exigiendo: “Vivos
se los llevaron, vivos los queremos”. No se nos olvidan los
caídos colaterales en la batalla, o aquellos cuyos cuerpos
han sido encontrados en fosas comunes, ni la desapari-
ción en Iguala de los 43 estudiantes normalistas. Ayotzi-
napa vive.

El reclamo social trasciende a aquellos que los desparecie-
ron a quienes cínicamente le piden hoy a los familiares que
lo superen. Hoy más que nunca está vigente la sentencia de
Nietzsche, “quien con monstruos lucha, cuide de no con-
vertirse en uno de ellos”.
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En Movimiento Ciudadano votaremos a favor de esta re-
forma. Pero es urgente atender problemas que día a día
aquejan al país en este tema. Organizaciones civiles han
presentado informes ante la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos que indican que es probable que la de-
saparición en la zona norte del país, tenga propósitos cri-
minales o de esclavización.

Pero también hay otra teoría consistente en que se han im-
plantado una política de terror en regiones ricas en agua,
minerales, gas, que al amparo de la reforma energética, su-
pone un botín extraordinario para empresas, gobiernos y el
crimen organizado. Más preocupante aún es el tema, cuan-
do especialistas advierten que hasta el 24 de septiembre de
2014, antes del caso Ayotzinapa, el 85 por ciento de los
desaparecidos eran jóvenes entre 29 y 44 años de edad, el
porvenir de los jóvenes mexicanos hoy en un páramo de-
solado, llenos de cruces, de pupitres vacíos.

Esta reforma requiere de voluntad política para su correcta
aplicación institucional, porque de lo contrario, no será
más que un gigante con pies de barro.

Permítanme concluir esta intervención recordando un ho-
menaje de nuestro querido poeta Mario Benedetti a los des-
aparecidos: “Están en algún sitio concertados, desconcerta-
dos, sordos, buscándose, buscándonos, bloqueados por los
signos y las dudas, contemplando las verjas de las plazas,
los timbres de las puertas, las viejas azoteas, ordenando sus
sueños, sus olvidos, quizás convalecientes de su muerte
privada, nadie les ha explicado con certeza si ya se fueron
o si no, si son pancartas o temblores, sobrevivientes o res-
ponsos.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Para ar-
gumentar la posición del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México tiene le uso de la palabra la
diputada Ruth Zavaleta Salgado. Adelante, estimada dipu-
tada.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con su venia, pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Estimadas compa-
ñeras y estimados compañeros, el dictamen que estamos
discutiendo en este momento es de relevante importancia
tanto por lo que sucedió de manera coyuntural, como lo

que ha sucedido a consecuencia de ello a nivel internacio-
nal en la actual coyuntura.

El dictamen a la minuta que vamos a votar en unos mo-
mentos, la cual vamos a votar a favor en la fracción del
Verde Ecologista, reforma el artículo 73, fracción XXI, in-
ciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y sienta las bases para que en un plazo de 180
días nosotros podamos legislar la ley secundaria.

Hago esta reflexión porque no es cierto que estemos co-
menzando de cero, el Estado mexicano ha venido cum-
pliendo con las exigencias de derechos humanos a nivel in-
ternacional y nacional desde hace más de una década de
manera contundente y protagonista en América Latina y en
el mundo.

En el 2011 se votó una reforma importantísima al artículo
1o. constitucional en materia de derechos humanos, que
mereció que en el 2012 se diera un reconocimiento a Mé-
xico por haber avanzado en materia de derechos humanos.
También nuestra Constitución prohíbe la desaparición for-
zada y el Código Penal ya tenía la sanción para desapari-
ción forzada.

Quiero resaltar esto, porque pareciera que a partir del asun-
to de Iguala el Estado mexicano, los congresistas princi-
palmente, nos hemos hecho cargo de la garantía de los de-
rechos humanos al respecto; y eso no es cierto, el propio
presidente de la República mandó en el 2013, antes de que
surgiera el problema de Iguala, una reforma al Senado pa-
ra reformar los artículos 215 A, 215 B, 215 C y se adicio-
naba un artículo 215 E, del Código Penal Federal precisa-
mente para sancionar mayormente la desaparición forzada.

A partir del caso de Iguala muchas personas que han lucra-
do de manera permanente y cotidiana como oposición para
estar señalando solamente lo negativo, y nos hacen un gran
daño no solamente nacional sino internacional, se han de-
dicado a señalar que el Estado mexicano no ha hecho es-
fuerzos por enfrentar la problemática que nos aqueja en es-
ta tribuna, con estos artículos que hoy vamos a cambiar.

Compañeras y compañeros, yo les pido que si de verdad
queremos a nuestro país también hablemos de lo bueno,
que no nos sumemos a aquellas voces internacionales que
descalifican sin saber lo que aquí en México se ha hecho,
porque esta reforma que hoy vamos a votar se vuelve una
reforma protagónica, punta de lanza en América Latina
porque nosotros hoy vamos a reformar la Constitución Po-



lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cosa que no hacen
países como Uruguay, Brasil, Chile. No lo han hecho, han
hecho cambios en el Código Penal, pero no en sus Consti-
tuciones.

Quiero recalcar esto, compañeros y compañeras, porque
parecería que no cumplimos con las convenciones interna-
cionales. México, a diferencia de Estados Unidos, ha fir-
mado todas las convenciones internacionales que en mate-
ria de derechos humanos resguarden y garanticen a
nuestros ciudadanos.

Lo recalco aquí porque a pesar de que en algún momento
hubieran sufrido represión por ser de oposición, quiero re-
conocer lo que el Estado mexicano y no solamente el go-
bierno, sino los congresistas, no solamente los federales si-
no los locales, hemos hecho esfuerzos para que nuestro
país salga adelante, para que nuestro país garantice los de-
rechos humanos de todos los ciudadanos mexicanos. Es
cuanto, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
compañera Zavaleta. Diputado José Luis Esquivel Zalpa,
para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Tiene usted la palabra hasta
por cinco minutos, señor diputado.

El diputado José Luis Esquivel Zalpa: Gracias, señor
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la voz, señor diputado.

El diputado José Luis Esquivel Zalpa: Compañeras y
compañeros diputados, actualmente México vive la más
profunda crisis en derechos humanos de su historia, en un
contexto de impunidad, abuso de poder y responsabilidad
directa del Estado mexicano en la desaparición forzada de
personas y tortura, a lo que se suma la ineficiencia casi to-
tal y el descrédito de las instituciones del Estado. Estamos
frente a un problema de Estado y no de un gobierno.

Hasta hoy, cuando se hablaba de desaparición forzada de
personas algunos no pensaban en México como un lugar
donde ocurriera este ilícito, mucho menos a gran escala.
Sin embargo, la tragedia ocurrida en Iguala, Guerrero, el 26
y 27 de septiembre de 2014, donde 46 estudiantes de la
Normal Rural Isidro Burgos, de Ayotzinapa, fueron des-
aparecidos, actuó como detonador para que el tema de des-
apariciones forzadas en México por fin se plantee como un

asunto de interés nacional y prioritario para el país, un
asunto sobre el que toda la sociedad reclama justicia y fin
a la impunidad.

Se hizo visible para la sociedad mexicana entera y el mun-
do, que la desaparición forzada de personas en México no
ha sido un hecho aislado, sino que ha tomado la dimensión
de una crisis humanitaria y se ha convertido en un proble-
ma de Estado.

En ese sentido, las cifras hablan por sí solas. El 21 de fe-
brero de 2013, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y De-
rechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Lía Li-
món informó que el subsecretario anterior le hizo entrega
de una base de datos que contiene una lista de más de 27
mil desaparecidos de ese tipo.

Casi dos años después, el 19 de enero de 2015, la encarga-
da de despacho de la Subprocuraduría de Derechos Huma-
nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
la PGR, Eliana García Laguna, dijo en esta misma Cámara
de Diputados, en un foro sobre desaparición forzada de
personas, que la PGR tiene un registro de 23 mil 271 per-
sonas extraviadas o desaparecidas.

Este dictamen que estamos a punto de votar, que modifica
el artículo 73 de la Constitución, a fin de facultar el Con-
greso de la Unión para expedir leyes generales en materia
de desaparición forzada de personas, otras formas de pri-
vación de libertad contrarias a la ley, tortura y de otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes, no es una
concesión graciosa del poder, esta reforma es un triunfo de
la sociedad civil que no ha cejado en su empeño por más
de 40 años, en organizarse difundiendo los múltiples casos
de desaparición forzada, informando a la opinión pública,
exhibiendo y tipificando la negligencia del abuso de poder,
o la abierta complicidad entre los órganos del Estado y los
perpetradores de delitos, pero sobre todo, exigiendo la pre-
sentación con vida de los desaparecidos.

El grito de vivo se los llevaron, vivos los queremos, ha si-
do bandera de lucha y símbolo de resistencia de organiza-
ciones civiles, familiares de víctimas, académicos, amas de
casa, estudiantes, campesinos y todos aquellos que han vi-
vido, padecido o conocido la tragedia.

Vivos se los llevaron, vivos los queremos, claman todos
aquellos que identifican y se acuerpan en el empeño de la
presentación con vida de los nuestros, de dar forma a las
miles de personas anónimas que no salen a los medios, pero
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que tienen rostro, nombre y apellidos. Aquellos que en el
mar de la violencia en que vivimos pasan desapercibidos y
pasan a engrosar la cuenta macabra de los números que han
hecho de todo México un cementerio clandestino. Verdad y
justicia, es la exigencia.

Por su parte el PRD ha puesto como punto central de su
agenda legislativa, la consecución de un marco jurídico
que permita afrontar el problema de la desaparición forza-
da de personas, la tortura y las ejecuciones extrajudiciales.

De nuestro compromiso como grupo parlamentario dan
cuenta las diversas iniciativas presentadas, tanto para re-
formar el Código Penal Federal como para dotarnos de una
Ley General para Prevenir y Sancionar las Desapariciones
Forzadas de Personas. Los diversos puntos de acuerdo que
sobre el tema se presentaron, así como la realización de
tres foros en los meses de enero, febrero y abril del pre-
sente año.

Sin duda, con la aprobación de esta reforma estamos dan-
do un paso muy importante en la dirección correcta, que
esto sirva como reivindicación a los miles de desaparecidos
y sus familiares. Por ello, el Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática le da la bienvenida a es-
ta reforma y votará en favor de la misma. Por su atención,
compañeras y compañeros, muchas gracias. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Esquivel Zalpa. La postura del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, será fijada por la dipu-
tada Raquel Jiménez Cerrillo, a quien para ello le damos el
uso de la palabra hasta por cinco minutos, diputada Jimé-
nez.

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo: Con la venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, señora diputada.

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo: Saludo con res-
peto a mis compañeras y compañeros diputados. En nues-
tro país la desaparición forzada de personas ha sido una
práctica común a través de la historia.

En los inicios de la vida independiente las agencias poli-
ciacas servían a los intereses del sector privilegiado de po-
líticos en el poder, cobrando a través de éstas las vengan-

zas políticas o neutralizando a los adversarios. Motivos que
llevaban a los servidores públicos a cometer conductas de
esta índole en contra de los ciudadanos, así como la comi-
sión de crímenes de lesa humanidad.

Desafortunadamente, esta práctica fue retomada en los
años de los setenta en el siglo pasado, durante la guerra su-
cia, en el que se dejó un número aún desconocido de muer-
tos y de personas desaparecidas en nuestro país.

Lastimosamente, la impunidad que hubo en los casos ante-
riormente citados ha generado condiciones para que estas
conductas tan graves como la que nos ocupa esta tarde, en
este dictamen, como es la tortura y la desaparición forzada
de personas y otras formas de privación de la libertad, con-
trarias a la ley, se sigan cometiendo. Y que no haya opera-
do la garantía de no repetición, como se advierte con la si-
tuación actual que vive en el país y de la que ya muchos
diputados anteriormente han dado cuenta.

Pues resulta por demás inaceptable que en este nuevo mi-
lenio el Estado siga cometiendo esta clase de delitos como
forma de represión a los ciudadanos. Esto aunado a la con-
ducta delictiva ha evolucionado y ya no es solo el Estado
quien perpetra este gran delito.

Hoy, y justamente por la omisión que comete el Estado al
no seguir la investigación y al no sancionar estos delitos,
muchas otras personas lo están utilizando como una vía de
represión a los ciudadanos, entre ellos el narcotráfico.

No pasa desapercibido que pese a los compromisos inter-
nacionales de los que se han dado cuenta en esta tribuna y
que por cierto vale la pena mencionar que no basta con que
el Estado mexicano signe y ratifique tratados internaciona-
les solamente para la foto. Es necesario su cumplimiento
cabal y es necesario también atender las observaciones que
diferentes organismos internacionales hacen a nuestro país,
justamente respecto a las omisiones que este país comete
en razón de la falta de justicia en estos actos delictivos de
desaparición forzada de personas.

Hoy, con la aprobación de esta reforma a la fracción XXI,
inciso a) del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, estamos dando una respuesta
legislativa oportuna a una realidad social lacerante, doloro-
sa, y por qué no decirlo, a una realidad vergonzante.

La desaparición de personas sea esta forzada o de cualquier
tipo duele y lastima en lo más profundo de la sociedad,



duele en cada familia, en cada padre, en cada madre, en ca-
da esposa o esposo, en cada hijo, en cada persona que pier-
de un ser querido y que lamenta su desaparición cada mi-
nuto y cada día.

Pero nuestra respuesta como legisladores no puede quedar
solamente en una reforma constitucional aprobada con la
votación de ustedes en unos minutos, esperemos que a fa-
vor de la misma. Debemos exigir como representantes po-
pulares de la sociedad, al Ejecutivo: observar procedimien-
tos, endurecer sanciones, eliminar lagunas jurídicas e
implementar una coordinación de diferentes niveles de go-
bierno, es decir, fortalecer el marco jurídico para estar en
condiciones de poder combatir esta problemática que está
dañando severamente a las familias mexicanas y por su-
puesto fracturando a la sociedad.

Las respuestas legislativas están en las reformas legislati-
vas. La respuesta del Ejecutivo debe estar en la investiga-
ción y en la sanción puntual de cada uno de estos crimina-
les que laceran a las familias de nuestro país.

No queremos más respuestas absurdas y burlonas por par-
te de procuradores de Justicia en los diferentes estados del
país, y puedo referirme particularmente al estado que re-
presento, Querétaro, en donde ante la pregunta expresa a
un procurador respecto al tema de desaparición de perso-
nas, el procurador minimizó el tema diciendo: Se trata de
jóvenes y de jovencitas que ante un arrebato de enojo con
sus padres se van de casa, pero a los tres días regresa. No
se vale este tipo de respuestas ante ninguna situación de de-
saparición de personas. –Termino, señor presidente.

No cabe duda, que uniendo esfuerzos entre los tres Poderes
de la Unión y la sociedad en general es cómo podemos
erradicar estas prácticas delictivas que aquejan y afectan a
nuestra sociedad mexicana.

Hoy, cumplimos cabalmente como legisladores reforman-
do la Constitución en materia de desaparición forzada de
personas y de tortura, nos queda pendiente la emisión de la
ley general en esta materia. Esta reforma otorga 180 días
para la emisión de las leyes secundarias. Ojalá que esta Le-
gislatura tenga la voluntad de llamar a un periodo extraor-
dinario para cerrar el ciclo y cumplir cabalmente con la re-
forma en esta materia.

No quiero dejar pasar la oportunidad de decir que quizá es-
ta reforma pueda ser el mejor regalo que demos a nuestras
niñas y a nuestros niños justamente en su día. Que estos ni-

ños que hoy sonríen en nuestro país el día de mañana no
tengan que seguir contabilizando una desaparición más en
nuestro país. Que estos niños tengan el mejor regalo que
podemos los legisladores darles. Justicia, seguridad, liber-
tad. Felicidades a todos ellos.

También un agradecimiento a mi Partido Acción Nacional
por la oportunidad de éstos tres años de servicio a mi país
como legisladora. Un agradecimiento a todos los integran-
tes de esta Legislatura. De todos y cada uno de ellos apren-
dí. De los miembros de mi Partido Acción Nacional, pero
también de cada uno de los miembros de los partidos de
oposición para nosotros. Muchas gracias. Gracias a mi fa-
milia también por permitirme y perdonarme las ausencias.
Muchas gracias, México. Esperamos el voto a favor de es-
te dictamen. Gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ahora
las gracias son a usted, diputada Jiménez. Tiene el uso de
la palabra el señor diputado Pedro Domínguez Zepeda pa-
ra fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

El diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda: Con su
autorización, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, señor diputado.

El diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda: Buenas
tardes, señoras diputadas, señores diputados. Nos duele
Ayotzinapa, y nos faltan muchos más de 43. Son miles de
mexicanos y mexicanas que nos faltan como consecuencia,
como producto de esa guerra fallida contra la delincuencia
organizada.

Hoy estamos en un momento importante para fortalecer el
entramado legal y constitucional de defensa a los derechos
humanos. Hoy estamos ante la posibilidad de establecer
garantías para proteger derechos humanos fundamentales
como el de la vida misma, la libertad. Y esto es producto,
es consecuencia, no de unos cuantos, es el resultado del
impulso de la sociedad mexicana, de la sociedad mexicana
organizada en diversos entes de la sociedad civil, de los mi-
les de padres y miles de madres que luchan por encontrar a
sus hijos y a sus hijas desaparecidos.

Es consecuencia –también– de diversos organismos inter-
nacionales como la Organización de las Naciones Unidas,
y por qué no decirlo, también es producto y es consecuen-
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cia de la voluntad del Estado mexicano de avanzar en la tu-
tela de los derechos humanos.

La mejor prueba de esta última afirmación es que aquí es-
tamos, que en la Comisión de Puntos Constitucionales uná-
nimemente aprobamos el proyecto que se nos presentó pa-
ra emitir el dictamen, y estoy seguro que de forma unánime
–en unos minutos– esta Cámara va a votar a favor de esta
reforma constitucional, esta reforma que va a permitir que
el congreso de la Unión legisle en materia de desaparición
forzada y de tortura para erradicar esos vicios que lastiman
y que laceran a la sociedad mexicana en su conjunto.

Es justo reconocer que ésta ha sido una Legislatura que ha
impulsado grandes cambios, que ha impulsado reformas
transformadoras; pero también creo que si no votamos, que
si no estuviéramos en este momento ante la posibilidad de
votar esta reforma constitucional, hubiera sido incompleta
nuestra labor, porque nada más importante para el Estado
que la protección de los individuos, y esta reforma acom-
pasada, complementada por las leyes que se expidan, pero
–sobre todo– por la actuación manifiesta del titular del Eje-
cutivo, de la administración pública federal, Enrique Peña
Nieto, en actuar de forma inmediata en este tipo de cir-
cunstancias, vamos a tener un México mejor, un México
donde se erradiquen este tipo de circunstancias que a todos
nos lastiman.

En verdad quiero felicitar a las legisladoras y legisladores
de todos los partidos políticos, porque en estas reformas
que comentamos, en esta reforma que vamos a votar hay
consenso, hay voluntad y también hay disenso, y en el di-
senso encontramos riqueza en muchas de las discusiones
que hemos tenido, particularmente quiero referirme a mi
grupo parlamentario, al grupo parlamentario del PRI y a
nuestro líder, el diputado Manlio Fabio Beltrones, que ha
sido artífice fundamental, junto con los coordinadores de
todas las bancadas para poder lograr esta y otras reformas,
que sin duda alguna mueven a México porque lo hacen a
partir de un principio fundamental, hacer que las cosas
buenas sucedan. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor diputado Domínguez Zepeda. Diputada Lilia Aguilar
Gil, ¿Tiene usted el uso de la palabra para presentar pro-
puesta de modificación al dictamen? ¿Si es así? Hasta por
tres minutos, diputada Aguilar.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente. Con la venia de la asamblea. Pareciera, en efec-

to, que éste es un acto de responsabilidad de la Cámara y
que el presidente está dando salida un tema sentido para la
sociedad, pero la realidad es que esta reforma constitucio-
nal que se presenta el día de hoy, es el logro de los fami-
liares, de los 43 desparecidos de Ayotzinapa que nos acom-
pañan el día de hoy, es el resultado de la presión de la
sociedad mexicana frente a un problema que se quiso mi-
nimizar y es el resultado de la presión internacional. Hoy,
más que congratularnos debería de darnos vergüenza que
sea en la última sesión de la Cámara de los diputados que
se presenta esta reforma constitucional.

Primero se dijo que no era necesario. Luego se dijo que las
aportaciones que daba la ONU sobre el tema eran inade-
cuadas y no tomaban todas las aportaciones que daba Mé-
xico. La realidad es que la desaparición forzada es un deli-
to de lesa humanidad que no solamente afecta a las
víctimas de este delito, sino que afecta a todo el Estado. La
realidad es que el no legislar sobre este tema afecta a toda
la sociedad.

Y hoy, con esta reforma, se nos da la razón de lo que hace al-
gunos meses decíamos en esta tribuna, en el caso de los 43
fue el Estado, aunque hoy vengan a decir los defensores del
gobierno que se empezó desde antes no olvidemos los seña-
lamientos muy claros de la ONU, de que no hay un marco
legal robusto en el tema de desaparición de personas.

El grupo de trabajo de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos ha dicho que la investigación en el tema de
los 43 no es suficiente y que se tiene que volver a hacer, y
los señalamientos muy claros de los organismos internacio-
nales han demostrado que negar la realidad no la cambia.
Aunque el Estado mexicano quiso negar que éste es un deli-
to cometido por elementos del Estado mexicano, hoy lo úni-
co que estamos haciendo es reconocerlo.

Los 43 probablemente no sean los únicos desaparecidos de
este país, así lo es, pero se volvió un caso icónico. Y los 43
se volvió un caso icónico no solamente por el tema de desa-
parición forzada, sino por cómo se llevó la investigación.

La verdad histórica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, que terminó en cuento chino, realmente es una burla
para los mexicanos, basada en testimoniales, en corazonadas
del titular de la procuraduría, que niega el papel del Ejérci-
to, que nos pone a discutir entre el meteorológico y las llu-
vias, y que en la realidad tiene una serie de omisiones, sobre
todo en la búsqueda de personas vivas, en la coordinación, y
dejó en evidencia una gran deficiencia en la coordinación de



la procuración de justicia en cómo se atrajo el caso y que de-
ja en evidencia la corrupción y la impunidad en el caso de la
desaparición.

¿Para qué tanto tratado internacional –se ha dicho en esta tri-
buna– si hoy vienen a quererse lavar la cara? Eso es cierto,
porque reconozcamos que no nos asusta que haya malos, el
único problema de la desaparición forzada del caso delos 43
y de los 22, 26 mil o 28 mil personas no localizadas en este
país es: no que haya malos, son que los malos estén dentro
del Estado que se supone que debería de defender a los ciu-
dadanos. Hoy vengo a presentar no solamente una reserva si-
no a decir que esto es solamente el inicio. No vengan a de-
cir aquí que ya terminamos y dimos cuenta de lo que es la
desaparición forzada. La reforma constitucional solamente
dice que se legislará al respecto, pero ni siquiera habla de
cuándo será prescriptible o no el delito de desaparición for-
zada, que es una de las recomendaciones de los órganos in-
ternacionales.

Ésta es solamente el inicio de lo que deberíamos de hacer en
esta materia y no deberíamos de darnos por satisfechos, es
solamente una reforma constitucional que deja en el aire una
Ley General de Desaparición Forzada y que esta Cámara de
Diputados no quiso y se negó hasta el final a modificar el
Código Penal para el reconocimiento de la participación de
los elementos del Estado en la desaparición, para que tenga-
mos un marco que espere esta Ley General.

Terminaré diciendo que los 43 desaparecidos, aunque el Es-
tado los ha querido matar muchas veces, primero los metie-
ron en fosas, luego los quemaron y los echaron en bolsas, di-
jo uno de los padres de los 43, pero si vivos se los llevaron,
vivos los queremos, porque la verdad histórica no es más
que un cuento chino. Muchas gracias.

«Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, diputada federal, Lilia Aguilar Gil, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someto a consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados, la reserva para adicionar un tercer párrafo al
transitorio segundo, de la minuta con proyecto de decreto
por la que se reforman y derogan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de

México,  la cual se propone para su discusión y votación
en lo particular, a efecto de que sea incorporada en el dic-
tamen de mérito, de conformidad con la siguiente exposi-
ción de motivos:

La violación de múltiples derechos humanos cuando se co-
mete el delito de desaparición forzada ha llevado a que la
prohibición de esta práctica haya sido reconocida como ius
cogens, y como uno de los delitos más graves en el derecho
internacional. En este sentido, resulta indispensable dejar es-
tablecido que las normas generales relativas a la prescripción
no le serán aplicables al delito de desaparición forzada.  

El contexto en el que una desaparición forzada acaece, su-
pone la fragilidad del estado democrático, existencia de con-
flictos internos o guerras, lo que impide que las víctimas ten-
gan acceso a la justicia, por lo que la imprescriptibilidad es
indispensable para garantizarles la presentación ante la justi-
cia y sanción de los responsables sin importar el tiempo que
haya pasado desde que se cometió el delito.

Texto del dictamen:

Segundo. …
…

Sin correlativo.

Texto propuesto:

Segundo. …
…

Al delito de desaparición forzada no le será aplicable
la figura procesal de prescripción.

Sin correlativo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2015.- Lilia Agui-
lar Gil (rúbrica), diputada federal.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te el secretario a la asamblea, en votación económica, si se
admite a discusión la propuesta de modificación presenta-
da por la diputada Aguilar.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
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putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: No se
acepta. Se desecha. También para presentar propuesta de
modificación, tiene el uso de la palabra, diputada Margari-
ta Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Hasta por tres minutos, esti-
mada diputada Tapia.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Buenas
tardes. Con su permiso, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada. Tiene la palabra.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Mi inter-
vención es desde luego para felicitar y felicitarnos por esta
reforma, por este dictamen por el cual mi grupo votará a fa-
vor. Sin embargo, también para plantear la necesidad de
que la reforma al artículo 73, fracción XXI, incluya la fa-
cultad del Congreso de la Unión para expedir también ley
general en materia de ejecuciones extrajudiciales, la que se
ha convertido, como sabemos, en una práctica reiterada y
que presenta patrones comunes.

El razonamiento para hacer esta propuesta al pleno es que
tenemos –como ya lo decían algunos legisladores– un pro-
blema severo en las últimas tres décadas de crisis de segu-
ridad, que ha generado una crisis humanitaria, en la que se
han registrado miles de personas desaparecidas, asesina-
das, torturadas, desplazadas y heridas, en la cual el Estado
como garante de los derechos fundamentales ha sido prác-
ticamente anulado y muchos de sus agentes han actuado
como cómplices de esta criminalidad organizada.

Hemos llegado a la aprobación, o vamos a llegar a la apro-
bación de este dictamen tan importante, como también se
decía gracias a la participación de organizaciones sociales
y de personas que de manera muy valiente y persistente
han buscado a sus familiares desaparecidos y que están
presentes aquí, como la señora Araceli Rodríguez y el se-
ñor Catarino Hernández del Campo, entre muchos otros
hombres y mujeres que han acompañado el proceso de es-
ta LXII Legislatura por hacer posible reformas de este tipo.

La violación de los derechos humanos se ha constituido co-
mo una política de Estado en ausencia de control y fiscali-
zación. Resultan nulos, dado que los órganos encargados
de realizarlas carecen de facultades para denunciar y evi-

denciar los actos de un sistema tan autoritario, como a fi-
nes de los años Sesenta y Setenta.

Los casos de Tlatlaya y de Ayotzinapa ilustran y han ilus-
trado los trabajos de comisiones especiales que hemos for-
mado, debates, difusión, denuncias e informes que hemos
elaborado en esta Legislatura.

Por esas razones y por la importancia de que tengamos leyes
reglamentarias desde luego en materia de tortura y desapari-
ción forzada, pero también de las ejecuciones extrajudicia-
les, de las cuales hemos tenido amplia información, es que
presento esta propuesta al pleno. Muchísimas gracias.

«Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.-
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva al ar-
tículo único del dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Texto del dictamen:

Artículo 73. …

I. a XX. …

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los ti-
pos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, de-
saparición forzada de personas, otras formas de privación de
la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así
como electoral.

b) y c) …

XXII a XXXI. …

Texto propuesto:

Artículo 73. …

I. a XX. …



XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los ti-
pos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, de-
saparición forzada de personas, otras formas de privación de
la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, eje-
cuciones extrajudiciales así como electoral.

b) y c) …

XXII a XXXI. …

Suscribe

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2015.-  Diputada
Elena Margarita Tapia Fonllem (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Margarita Tapia. Consulte señor secreta-
rio a la asamblea si se admite a discusión la propuesta de
modificación, presentada por la propia diputada Tapia.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se de-
secha. Tiene, diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara,
el uso de la palabra hasta por tres minutos.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Con todo y sus omisiones y a pesar de las dudas fun-
dadas que tenemos ante el gobierno y sus aliados parla-
mentarios, en el Morena votaremos a favor de esta
propuesta.

Y votaremos a favor de esta propuesta porque es un triun-
fo, como aquí se ha dicho y recalcado, de la sociedad civil
ante el descrédito de las instituciones, la corrupción e in-
operancia de las autoridades encargadas de procuración e
impartición de justicia y el silencio de los medios.

Se ha elevado la voz y ha conseguido que su voz se escu-
che y tenga eco, como nunca antes lo ha tenido. No es un
triunfo ni una concesión de la clase política, corrupta y an-

quilosada que está perfectamente presente en este Congre-
so. Por eso el Morena, a favor de las mejores causas en de-
fensa de la población, ve que éste puede ser un instrumen-
to que sirva de protección a los derechos humanos y a los
que transiten por nuestro territorio.

Sin embargo, es necesario decir que todo esto suena muy
bien, pero en los detalles está el diablo, y como fuimos
también promoventes de un foro y escuchamos a los ciu-
dadanos, es importante señalar, como también se ha reite-
rado por algunos compañeros, pero lo que queremos subra-
yar es que esta propuesta de modificación constitucional no
toca el tema de las ejecuciones extrajudiciales.

Obviamente, ya aquí se ha dicho que el propio Congreso
tiene información al respecto de esto que ustedes han ca-
llado, caso Tlatlaya, y que deberíamos estarlo legislando.
No hay nada más cruel, inhumano, degradante que ser eje-
cutado de manera sumaria. Cuando la integridad y la dig-
nidad de las personas lo menos que merecen es que se res-
peten sus derechos a la vida.

Y obviamente, el siguiente detalle es que no hay certeza so-
bre hasta cuándo las legislaturas de los estados someterán a
votación estas reformas constitucionales que aquí aprueben.
Menos ahora que está el proceso electoral, después estamos
sujetos a presentación y discusión, de aprobación de leyes
generales en materia que estamos legislando y que evidente-
mente, aunque fijan un calendario para contar con estas le-
yes, pues hay que decir que lo menos es que son demagogos.
Imposible que en esos seis meses se vaya a legislar.

Y eso es lo que nos genera una duda, que ustedes sin duda
están esperando a la próxima legislatura y se lo quieren lle-
var hasta el cansancio la aprobación de leyes generales sobre
desaparición forzada y tortura.

Voy a concluir, presidente. Quiero prolongar, ustedes quie-
ren prolongar su discusión y posterior aprobación porque es-
te gobierno fallido, encabezado por Peña Nieto no quiere ser
sujeto a la justicia internacional. Por eso, el gobierno fede-
ral, Peña Nieto, no acepta la competencia del Comité contra
las Desapariciones Forzadas de la ONU, para recibir y exa-
minar comunicaciones individuales y no lo hace por la posi-
bilidad de que los ciudadanos acudan de manera directa a
presentar sus denuncias a esta instancia y lo que automática-
mente traería consigo que pudieran ser juzgados ante las cor-
tes penales internacionales.
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Culmino. Miren, esos que gritan tiempo, diputados, sabemos
que les aterra y por eso no están dispuestos a que ocurra,
cuando menos no en este sexenio por lo que ya dije. Y este
temor lo han convertido en una razón de Estado para salir al
paso de toda crítica proveniente de órganos subracionales,
como el Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU
o los informes del relator especial contra la tortura.

Y quiero solo, presidente, en un segundo decir que aquí in-
vocan mucho al asunto de Ayotzinapa y a la desaparición
forzada y a la tortura y a las ejecuciones sumarias nosotros
le agregamos y nada más para que se vayan en su memoria
con ello, el caso del joven maestro Julio César Mondragón,
al que no lo desaparecieron, no le dieron una ejecución su-
maria aparente, pero le desollaron, le quitaron la cara, y eso
es lo que hicieron, y eso fue el Estado, ése fue Peña Nieto.

Presidencia del diputado 
Julio César Moreno Rivera

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Se le concede el uso de la tribuna, hasta
por tres minutos, a la diputada Lizbeth Loy Gamboa Song,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song: Muy buenas
tardes. Con su venia, diputado presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputada.

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song: Muchas gra-
cias. Esta reforma a nuestra Constitución, quiero compar-
tirles, compañeras y compañeros diputados, es la reforma
número 29 que le vamos a hacer a nuestra Carta Magna en
esta Legislatura. Y no digo que es la reforma número 29,
pues porque me guste hacer referencia a la numeralia, sino
que digo que es la reforma número 29 a nuestra Constitu-
ción, porque sirve para hacer del ejemplo perfecto para re-
saltar la enorme voluntad política y la gran sensibilidad que
existe en quienes integramos esta LXII Legislatura de los
hombres y mujeres que integramos esa LXII Legislatura
para atender los temas que son urgentes, los temas que son
necesarios.

La desaparición forzada es sin lugar a dudas un tema ur-
gente y por supuesto un tema necesario. Hemos escuchado
a quienes me han antecedido en el uso de este micrófono,

sobre las estadísticas y sobre los ejemplos de personas que
se encuentran en calidad de desaparecidos y eso simple-
mente nos permite dar una muestra más de la urgencia del
tema del que estamos tratando.

La desaparición forzada es, ya dijeron, un delito de lesa hu-
manidad y así lo establecen todos los documentos interna-
cionales a los cuales México ha suscrito y ha firmado. De-
saparición forzada es una violación gravísima de los
derechos humanos y entonces como es una violación gra-
vísima de los derechos humanos, tenemos que ponernos las
pilas y tenemos que hacerlo ya.

La desaparición forzada no va a desaparecer ni va a dejar
de haber con solamente modificar esta fracción del artícu-
lo 73 de la Constitución. Quien crea eso realmente está
equivocado. Éste sin embargo es sólo el primer el primer
escalón de un gran camino que todavía nos falta por reco-
rrer.

Reconocemos la gravedad del tema y nos ocupamos de
atenderlo. Reconocemos la gravedad porque lo traemos a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Cumplimos con lo que hemos firmado en los tratados in-
ternacionales y con los compromisos que hemos hecho co-
mo el de la Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada firmado en el año 2002.

El siguiente paso es la llave de lo que hoy hacemos. Y no
está en el 73, sino está en el segundo transitorio de esta re-
forma en donde en 180 días deberemos de legislar en ma-
teria de desaparición forzada y sobre privación de la liber-
tad contraria a la ley. Tenemos también que darle atención
a este tema en los estados de la República, en las diferen-
tes entidades federativas.

El camino no está concluido y ésta es la convicción que te-
nemos en este Congreso. Ésta es la convicción que tene-
mos en mi Partido, el Revolucionario Institucional de dar-
les certeza y seguridad jurídica a todos y cada uno de los
ciudadanos que hoy no la tienen. Que no exista nunca más
una laguna en una materia legal tan importante como ésta.

El PRI responde y responde con un alto sentido al reclamo
social. Nuestra meta es alcanzar la realidad donde no haya
más gritos que pregunten no por 43; que pregunten no por
42; que pregunten no por 20; que pregunten por ni uno so-
lo. Es cuanto, presidente. Muchas gracias, compañeras y
compañeros.



El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada.

Concluida la lista de oradores se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en los términos del
dictamen.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde su
curul). Presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Sí,
diputado Belaunzarán. Permítame, secretario.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Simplemente hacer notar que aquí con nosotros es-
tán familiares de desaparecidos importantes que han hecho
una lucha fundamental, pues imagínense el dolor de perder
un familiar, un hijo, etcétera.

La comisión del Grupo de Trabajo de Política de Drogas
nos encontrábamos precisamente en Denver cuando estaba
esto, porque tiene que ver con la fallida guerra contra las
drogas todo esto. Han dado una lucha, han levantado su
voz. 

Simplemente reconocer aquí a los familiares, a los de Mo-
vimiento por la Paz con Justicia y Dignidad que están aquí.
Es también su triunfo, su triunfo histórico. Se los debemos.
Es lo que quería que quedara en claro. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Proceda la Secretaría.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico de votación por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Cierre el sistema.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. De viva voz:

El diputado Ricardo Anaya Cortés (desde curul): A fa-
vor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de curul): A favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se-
ñor presidente, se emitieron 383 votos a favor, 0 abstención
y 0 en contra. Mayoría calificada, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: En
consecuencia queda aprobado en lo general y en lo par-
ticular, por mayoría calificada, el proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inci-
so a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Pasa a las legislaturas de los estados para
los efectos del artículo 135 constitucional.
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CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 205 Bis del Código Penal Federal. 

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 205 Bis del Código Penal Federal. 
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Para fundamentar tiene la palabra hasta por tres minutos el
diputado Antolín Etienne Rivera, por la comisión. Adelan-
te, diputado.

El diputado Antolín Etienne Rivera: Con su permiso, se-
ñor presidente. De acuerdo con el 4o. de la Constitución fe-
deral en todas las decisiones y actuaciones el Estado mexi-
cano velará y cumplirá con el principio del interés superior
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus
necesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral. Este principio de-
berá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación
de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

A pesar de que en dicho dispositivo se afirma que las niñas
y los niños deben gozar de todos sus derechos sin restric-
ción para poder lograr un pleno desarrollo integral, la co-
misión de delitos en contra de este sector de la población
daña severamente este objetivo.

Los delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, en-
tre ellos el delito de pederastia, son una violación grave a
los derechos de niñas, niños y adolescentes, ya que no só-
lo constituyen un brutal ataque a la libertad, a la salud y al
derecho de sano esparcimiento, sino también a la dignidad
de los seres humanos. En México y en el mundo son miles
las víctimas de estos delitos de esta naturaleza, por lo que
se requiere una respuesta enérgica frente a este flagelo so-
cial.

Como bien se menciona en el dictamen que nos ocupa, los
destinos principales a donde viajan quienes han sido con-
victos por delitos sexuales contra menores en Estados Uni-
dos en 2013 fueron: 26 por ciento México, 18 por ciento
Filipinas, 9 por ciento República Dominicana, 8 por ciento
Reino Unido, 8 por ciento Tailandia, 7 por ciento Canadá,
7 por ciento Alemania y 6 por ciento Costa Rica; razón por
la cual en nuestro país existe un justificado interés por pre-
venir, atender y erradicar los problemas asociados con la
pederastia cuando la víctima es menor de 18 años. 

A pesar de que el delito de pederastia no es un fenómeno
nuevo, lo cierto es que últimamente hemos escuchado so-
bre casos de severos abusos que han puesto en guardia a la
sociedad mexicana en contra de este ilícito, por lo que se
vuelve necesario una reforma como la que estamos a pun-
to de aprobar a efecto de dar la cara ante este problema.

A esto debe sumarse el delito de encubrimiento institucio-
nal por parte de algunas autoridades y de los ministerios
públicos, ya que en lugar de haber expulsado a los culpa-
bles delos abusos sexuales en contra de niños de forma sis-
temática y consignarlos a los jueces penales, se les ha en-
cubierto, protegido, amarado e inclusive hasta defendido a
ultranza, sin importar el dolor y el daño que se ocasiona a
las víctimas. 

Es por ello que el presente dictamen busca reformar el ar-
tículo 205 Bis del Código Penal Federal, y establecer que
serán imprescindibles las sanciones 209 Bis de ese mismo
ordenamiento a quien se aproveche de la confianza, subor-
dinación o superioridad que tienen sobre un menor de 18
años derivado de su parentesco en cualquier grado, tutela,
guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, mé-
dica, cultural, doméstica o de cualquier índole, y ejecute,
obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto se-
xual con o sin su consentimiento.

Estamos ciertos que con una reforma como la presente ha-
bremos dado un paso importante a efecto de hacer efectivos
los derechos de nuestra infancia. Muchas gracias. Gracias a
todos los diputados y diputadas de esta legislatura por per-
mitirme formar parte de ella, y especialmente a mi coordi-
nador, Manlio Fabio Beltrones. Muchas gracias a todos.

Presidencia del diputado 
Martín Alonso Heredia Lizárraga 

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Muchas gracias, diputado. Tiene el uso de la voz la
diputada Luisa María Alcalde Luján, de agrupación More-
na. Hasta por tres minutos, diputada.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias, presidente. Precisamente hoy en el Día del Niño les
damos toda nuestra solidaridad a todos esos niños y niñas
que han sido víctimas de estos actos brutales, como es la
pederastia.

La pederastia no es un delito cualquiera, es un atentado
brutal a los derechos humanos de la infancia, un crimen
contra la libertad, la salud, la dignidad, el desarrollo psico-
lógico y el sano esparcimiento de las niñas, niños y ado-
lescentes que son víctimas de este flagelo.

En México los casos más escandalosos e indignantes de en-
cubrimientos han sucedido –como todos lo sabemos– en el
seno de la Iglesia Católica, en parroquias de San Luis Po-
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tosí, Puebla, Oaxaca y el Distrito Federal, entre otras. Y lo
que es peor, en la mayoría de los casos existe un patrón sis-
temático de encubrimiento institucional por parte de las au-
toridades religiosas y civiles, pues quienes han sido acusa-
dos de abusos sexuales no han sido investigados y mucho
menos han sido sancionados.

Marcial Maciel, Nicolás Aguilar y Carlos López, son ejem-
plos vergonzosos de impunidad, solapada por las más altas
esferas del poder, así como por miembros del Episcopado
Mexicano, cuyos contactos con empresarios, políticos y
periodistas les han valido el silencio cómplice de las auto-
ridades.

No olvidemos que el Comité sobre los Derechos del Niño
de la ONU presentó en febrero de 2014 un histórico infor-
me sobre estos delitos, donde se afirmó que el Vaticano
realiza prácticas que encubren los crímenes de sacerdotes
abusadores de niñas y niños, mediante acciones que propi-
cian la impunidad.

Este informe incluyó recomendaciones dirigidas a las auto-
ridades religiosas y civiles, como la creación de mecanis-
mos de respuestas interdisciplinarias y coordinadas con la
sociedad civil, así como la adopción de medidas legislati-
vas que garanticen la imprescriptibilidad del delito de pe-
derastia, el aumento de penas a quienes encubran a pede-
rastas, la atención a víctimas y, sobre todo, la reparación
integral del daño.

Este delito es grave e implica violaciones de derechos hu-
manos y como tal sus sanciones no prescriben conforme al
derecho internacional. Incluir la imprescriptibilidad de es-
te crimen es positivo, pues reconoce y armoniza los crite-
rios de la Corte Internacional de Derechos Humanos en es-
ta materia.

Por último y a manera de despedida y de diagnóstico, de-
jamos muy claro todo lo que queda pendiente en esta Le-
gislatura. Lamentablemente no aprobamos las reformas
que México necesitaba, como en muchos spots dieron a
conocer. Aquí se ha celebrado la cantidad de reformas que
se aprobaron, la cantidad de modificaciones que se dieron
a la Constitución, pero lamentablemente todas esas refor-
mas que hubiesen cambiado la vida cotidiana de los mexi-
canos quedaron pendientes.

Quedó pendiente la Pensión Universal, quedó pendiente el
Seguro de Desempleo, quedó pendiente la democracia sin-
dical, y quedó pendiente la salud universal. Ojalá, ojalá que

reflexionemos muy bien que son éstas las necesidades de
todos nuestros representados y no realmente la reforma la-
boral, la reforma fiscal, la reforma de telecomunicaciones,
la reforma educativa, que tanto daño han hecho a este país.
Gracias.

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Gracias, diputada. Tiene el uso de la voz la diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, me congratula que en el marco del Día del Niño y la
Niña estemos discutiendo dictámenes, iniciativas a favor
de ellas y ellos, como lo ha sido el que se pueda prohibir el
matrimonio entre quienes tienen menos de 18 años.

Y éste que su parte sustancial es que el delito de pederastia
sea imprescriptible. En ese sentido, quiero agradecer todos
sus buenos oficios políticos, que el presidente de la Comi-
sión de Justicia, el diputado Fidel Pacheco, que el diputado
Manlio Fabio Beltrones y mi coordinador Miguel Alonso
Raya han hecho posible para que podamos estarlo comen-
tando.

La pederastia es un delito repugnante que se presenta en es-
pacios educativos, albergues, hospitales, orfanatos, semi-
narios, lugares de culto religioso y centros de tratamiento
contra adicciones, entre otras.

Las víctimas del delito de pederastia son niñas, niños y
adolescentes, quienes usualmente no logran reponerse del
sufrimiento durante muchos años o durante toda su vida, de
ahí que el delito no se denuncie o se tarden muchos años en
acumular fuerzas suficientes para hacer público su caso.

En este marco, el delito de pederastia constituye un grave
flagelo a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, lo
cual vulnera gravemente su integridad física y psicológica
con un impacto negativo de su sano desarrollo, pues estos
actos ocasionan traumas psicológicos para el resto de su vi-
da, ya que se derivan en lesiones psíquicas, que son un da-
ño para las personas que son víctimas de este delito.

Al abuso sexual infantil se añade la del delito de encubri-
miento institucional por parte de autoridades de manera
particular, y que ha ido en aumento por parte de autorida-
des de la Iglesia Católica y de otros ministerios públicos,
entre otros, ya que en lugar de expulsar y castigar a los cul-
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pables de pederastia y abuso sexual en contra de niños y
niñas de forma sistemática y consignarlos a los jueces pe-
nales, generalmente se les ha encubierto, protegido, ampa-
rado, inclusive, hasta defendido a ultranza sin importar el
dolor y el daño que se ocasiona a las víctimas.

Por ello, la erradicación del delito de la pederastia reclama
de atención puntual en aspectos que son parte sustancial de
este dictamen, como lo mencionaba, y es la imprescriptibi-
lidad del delito, el castigo más severo a quien encubra a la
gente del delito de pederastia, la atención a las víctimas
desde la visión interdisciplinaria, y sobre todo, coadyuvar
para que la víctima logre la reintegración de su vida y a la
sociedad sin estigmatización ni exclusión alguna.

Por esos motivos, mi Grupo Parlamentario, el del Partido
de la Revolución Democrática, votaremos a favor del pre-
sente dictamen.

Me permito, señor presidente, por otra parte, comentarles,
a nombre de la Comisión de los Derechos de la Niñez, que
por cierto es por primera vez ordinaria en esta LXII Legis-
latura, que les hemos hecho llegar a cada uno de sus luga-
res la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. Lo hacemos en el marco del Día del niño y la niña,
para tener presente la trascendencia de haber discutido y
aprobado, en este pleno, tan trascendente e importante ley.
Pero sobre todo, para tener presente de los pendientes y re-
tos que tenemos al frente, para dar respuesta a 40.4 millo-
nes de niñas, niños y adolescentes mexicanas y mexicanos,
como lo es el reconocerles como sujetos de derecho y el
destinar los recursos necesarios para la implementación de
la ley y del sistema integral de garantías de derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes.

Agradezco a todas y todos ustedes que forman parte de es-
ta Comisión de los Derechos de la Niñez, al diputado de la
Garza, que siempre encontramos en él un gran aliado en la
comisión, y a todas y todos ustedes, diputadas y diputados
de esta LXII Legislatura, a quienes convoco a seguir for-
mando parte de este nuevo movimiento a favor de las ni-
ñas, niños y adolescentes. Hoy concluimos, en esta sesión
ordinaria con la satisfacción del deber cumplido. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Gracias, diputada Juárez Piña. Tiene el uso de la
voz, la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del trabajo. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Declino
mi intervención, presidente.

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Okey. Declina la diputada Aguilar Gil. Le cedemos
el uso de la voz, al diputado Carlos Octavio Castellanos
Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

El diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares: Con la
venia de la Presidencia, compañeras y compañeros legisla-
dores. En la medida que el sufrimiento de los niños esté
permitido, no existe el verdadero amor en el mundo, Isa-
dora Duncan.

El dictamen que hoy discutimos tiene como finalidad el to-
car un tema trascendental con el desarrollo y el bienestar de
los niños de nuestro país y es evitar que se cometan actos
de pederastia. Ha sido muy discutido si el aumento o la dis-
minución de las penas es correcto y con esto se frena o no
los delitos. Hay quienes sostenemos, que aumentar las pe-
nas a ciertas conductas delictivas hace que se disuada el he-
cho de poder cometer estas conductas.

Pero también al aumento de las penas, estamos hablando
en este dictamen de una cuestión primordial, que aquellas
personas que hayan atacado a un menor, que hayan vulne-
rado su integridad física, su integridad corporal, su sano
desarrollo mental, estas conductas no prescriban, que pue-
dan ser perseguidos a pesar del paso del tiempo, porque
cuánto hay, cuántos casos hemos visto que por el paso del
tiempo no puedan ser enjuiciados y encausadas estas per-
sonas.

En México tenemos mucho que hacer, tenemos mucho por
hacer. El ataque a los niños ha sido una constante en diver-
sas índoles y en diversas áreas del quehacer de este país.

Hay que checar los números que nos reflejan las diferentes
encuestas y los diferentes sondeos que se han hecho. Por
ejemplo en el año 2013 se detectó que sólo en México hu-
bieron 12 mil 300 cuentas de Internet desde las cuales se
difundió pornografía infantil. Esto logró que nuestro país
sea considerado el primer lugar en el mundo en este tipo de
conductas. La Procuraduría General de la República inició
130 averiguaciones previas por esta conducta y sólo logró
tres sentencias.

Tenemos mucho que hacer. Estamos aquí hoy en el día de
las niñas y los niños para ver por su integridad física, para
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ver por su bienestar. Es un acto legislativo que nos une a
todos sin distingo de color, porque estamos velando por el
tesoro más grande que tenemos que es nuestra infancia. El
Partido Verde Ecologista de México votará a favor este dic-
tamen y creo que la mayoría de todos los miembros de es-
ta Cámara, si no es que todos en su conjunto, también lo
haremos.

Agradezco a todos su atención. Agradezco a mi grupo par-
lamentario por haberme permitido trabajar con ellos. A mi
líder, el diputado Arturo Escobar y Vega por todas las en-
señanzas. Aun gran maestro legislativo, el diputado Tomás
Torres Mercado. A grandes diputados de otras bancadas
parlamentarias como lo fueron el diputado Héctor Gutié-
rrez de la Garza, el diputado Beltrones, de quienes apren-
dimos grandes cosas.

Me voy contento por haber terminado este tercer sexto pe-
riodo ordinario en esta Legislatura. Bueno, todavía esta-
mos aquí hasta agosto trabajando en comisiones por el bien
de México. Muchas gracias, compañeros y compañeras.

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Muchas gracias, diputado Castellanos. Tiene el uso
de la voz el diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, hasta por tres minutos.

El diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo: Con su permiso, diputado presidente.

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Adelante, diputado.

El diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo: Nunca más, nunca más por el solo transcurrir del
tiempo un menor no obtendrá justicia cuando personas sin
escrúpulos se atrevan a vulnerar su desarrollo y marcar su
inocencia de por vida.

México ocupa el deshonroso primer lugar a nivel mundial,
según datos de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico, la OCDE, en violencia física, abu-
so sexual y homicidios en menores de 14 años. Esto –como
Cámara de Diputados– no lo podemos permitir, no nos lo
podemos permitir. Tenemos un compromiso importante y
primordial a favor de ellos.

Alrededor de 4.5 millones de niñas y niños, son víctimas de
abuso sexual en México, de los cuales únicamente el 2 por

ciento de los casos se conocen al momento que se presen-
ta el abuso. Y ahí radica la importancia de esta reforma.
Nunca más por el simple transcurrir del tiempo personas
sin escrúpulos se van a poder escudar y quedar libres e im-
punes de este delito que flagela a nuestra niñez y sobre to-
do en México.

La pederastia es el acto más abominable que se puede co-
meter contra un infante. Por eso en un día como hoy –30 de
abril– no podemos sino ser congruentes y no permitir que
el tiempo borre abusos, los cuales desgraciadamente los ni-
ños jamás olvidarán.

Quiero terminar esta participación agradeciendo en el
tiempo que tuve a mi coordinador Manlio Fabio Beltrones,
y parafrasear una frase que leía hace algunos años: “Me he
formado con los mejores, aquellos que hacen de la lealtad
el mejor patrimonio”. Gracias, coordinador por dejarme
formar con los mejores. Gracias.

El Presidente diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga: Muchas gracias, diputado.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular, del presente dictamen.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor
presidente, se han emitido 382 votos a favor, 0 en contra y
0 abstenciones.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Aprobado en lo general y en lo particular por unanimi-
dad de votos el proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 205 Bis del Código Penal Federal. Pasa al
Senado de la República para sus efectos constituciona-
les.
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Presidencia del diputado 
Julio César Moreno Rivera

EXPIDE LA LEY DEL DERECHO A LA ALIMENTA-
CION ADECUADA

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-

men con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
del Derecho a la Alimentación Adecuada. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del De-
recho a la Alimentación Adecuada.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Por
las Comisiones Unidas, para fundamentar el dictamen, se-
ñor diputado Heriberto Galindo Quiñonez, tiene usted el
uso de la palabra. Adelante. 

El diputado Heriberto Manuel Galindo Quiñones:
Compañeras y compañeros diputados, vengo a hablarles
del dictamen aprobado por unanimidad en las Comisiones
Unidas de Derechos Humanos y de Desarrollo Social, res-
pecto del proyecto de Ley de Alimentación Adecuada. 

El día de hoy presentamos a esta soberanía un dictamen cu-
yo contenido constituye una de las piezas de legislación en
materia de desarrollo y derechos sociales que más debe
enorgullecernos, y que será sin duda una de las leyes más
recordadas de esta LXII Legislatura.

Precisamente cuando votamos dictámenes de gran consen-
so y con un evidente contenido de justicia social, como el
que hoy se tiene a consideración, es cuando dignos debe-
mos sentirnos por el mandato que nuestros representados;
trabajar en beneficio de la sociedad sin distingos y de ma-
nera permanente. 

Aprecio en todo su valor el respaldo de las y los compañe-
ros diputados de ambas Comisiones, reconozco al compa-
ñero diputado Alejandro Montano, presidente de la Comi-
sión de Desarrollo Social, su amplia disposición y apoyo.
Mención especial merece la compañera diputada Gloria
Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, quien impulsó el proyecto original desde la Comisión
Especial de Asuntos Alimentarios.

El dictamen que se presenta a su consideración se refiere al
derecho a la alimentación adecuada, un derecho reconoci-
do en nuestro texto constitucional pero cuya reglamenta-
ción es una de nuestras asignaturas pendientes que hoy es-
tamos por cubrir. La alimentación adecuada ha sido
reconocida como un derecho de orden fundamental en tan-
to que su garantía y protección constituye la condición mí-
nima indispensable para la existencia de cualquier otro de-
recho; derecho a comer, que es derecho a la vida y
condición para tener acceso a los demás derechos. 

Sin una alimentación adecuada, se sabe, no es posible si-
quiera hablar de derechos de orden más complejo, como el
derecho a la educación, a la salud, a la vivienda, a la parti-
cipación política, a la libertad de expresión, entre otros. Es-
te dictamen recoge el largo proceso parlamentario de esca-
la latinoamericana, que comenzó en 2009, con la creación

del Frente Parlamentario contra el Hambre en América La-
tina y el Caribe, que es una plataforma plural que reúne a
legisladores regionales, subregionales y nacionales intere-
sados en combatir el hambre en México y en nuestro país.

El Frente Parlamentario contra el Hambre capítulo México
surgió también como órgano plural, con una nutrida parti-
cipación de organizaciones sociales y personalidades aca-
démicas, algunos de ellos presentes en este recinto y a
quienes saludo con mucho respeto y afecto. Bienvenidos,
compañeras y compañeros.

En México llevamos cinco años de trabajo, de consultas y
elaboración de diagnósticos puntuales. Y en esta LXII Le-
gislatura dos años de trabajo intenso en reuniones semana-
les continuas, foros en todas las regiones del país.

Todos estos esfuerzos son aquí recogidos, con verdadero
espíritu plural y son muestra de cómo se construyen los
grandes consensos parlamentarios cuando se trata de las
mejores causas nacionales.

La Ley de Alimentación Adecuada se propone establecer
las bases para garantizar el goce y ejercicio efectivo del de-
recho a la alimentación de las personas, contribuir a la au-
tosuficiencia, seguridad, soberanía y sustentabilidad ali-
mentaria, fomentar el consumo, la distribución y la
producción de alimentos nutritivos y de calidad, regular la
política alimentaria y sus respectivos instrumentos de apli-
cación, determinar los mecanismos de coordinación entre
las autoridades de la federación, de las entidades federati-
vas, de los municipios y de las delegaciones del Distrito
Federal, así como los sujetos del derecho en sus respecti-
vos ámbitos de competencia. Y establecer las bases para la
participación social en las acciones encaminadas a lograr el
ejercicio pleno del derecho a la alimentación adecuada y
los medios de exhibilidad.

Es el proyecto de ley más completo y avanzado en materia
alimentaria, compañeras y compañeros, y su aprobación
dotará al Estado mexicano y a la sociedad de un nuevo ins-
trumento de planeación, de establecimiento de metas, de
operación coordinada, de deliberación para el estableci-
miento de nuevas políticas públicas y de evaluación en ma-
teria alimentaria. Administrativamente dará forma organiza-
da a la Cruzada Nacional contra el Hambre, que ha
emprendido el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto.

Quiero solicitar a todos ustedes su respaldo, su voto a fa-
vor, lo esperamos por unanimidad, como votaron las comi-
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siones unidas. Tengo la plena certeza de que el México con
justicia social, con derechos explícitos y garantías exigibles
en favor de los que menos tienen, ese México próspero que
anhelamos, que todos queremos, estará más cerca si apro-
bamos esta ley.

Por último, atendiendo a los acuerdos de diversos grupos
parlamentarios, las Juntas Directivas de las Comisiones
Unidas de Derechos Humanos y de Desarrollo Social, soli-
citamos a la Presidencia de la Mesa Directiva que someta a
consideración del pleno, las modificaciones al dictamen
que fueron presentadas a la misma. Por ello, ruego a todas
y a todos ustedes su voto favorable a este dictamen.

Muchas gracias por escucharme, y más aún, muchas gra-
cias por atender, de antemano, nuestra convocatoria en fa-
vor del dictamen y de las modificaciones.

Con esta intervención, en esta tribuna, me despido de uste-
des, hoy que concluye el último periodo ordinario de nues-
tra gloriosa LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión. Legislatura histórica por las reformas transforma-
doras que logramos.

Tuve el privilegio de no faltar ni un solo día, ni un solo día
a ninguna sesión de esta Cámara de Diputados. Vaya mi re-
conocimiento, afecto y gratitud a todas y a todos ustedes, a
la diligente y eficaz Mesa Directiva, a la Junta de Coordi-
nación Política, y al leal, eficaz y gran estadista mexicano
y político ejemplar que es el líder parlamentario Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Seño-
ras, señores legisladores, propuestas de modificación, pre-
sentadas por las comisiones al dictamen 
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La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Propuestas de modificación.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te, compañera secretaria, a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se aceptan dichas modificaciones, presentadas
por las comisiones unidas dictaminadoras.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si se aceptan las mo-
dificaciones y dictamen, propuestas por las comisiones.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias.
En consecuencia, continúa la discusión en lo general, con
las modificaciones propuestas por las comisiones y acepta-
das por la asamblea. Tiene por ello, el uso de la palabra, el
diputado Juan Luis Martínez Martínez, de agrupación Mo-
rena, hasta por tres minutos, diputado. Adelante.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Gracias, pre-
sidente. Compañeras y compañeros, la agrupación Morena
vamos a votar a favor del presente dictamen, toda vez que
vemos con beneplácito que ojalá, como se ha dicho acá, se
garantice la cuestión alimentaria en todos los sectores de la
sociedad.

Pero lejos de eso, quisiera aprovechar mi tiempo para re-
conocer y agradecer a todos mis electores de mi distrito del
estado de Oaxaca, la sierra de la Cañada. A mis hermanos
mazatecos, huicatecos, chinantecos, mixtecos, náhuatls,
por esa confianza, por esa oportunidad que me brindaron
para estar en esta tribuna, la más alta del país.

Quiero decirles, compañeras y compañeros, que haciendo
una profunda reflexión de los acontecimientos que aquí se
han dado y que aquí se han vertido no puedo presumir mu-
cho. Quedan muchos temas pendientes, como es el caso de
la reforma al campo mexicano, que sigue dejando en el
desamparo, arrodillados a los miles de campesinos que cla-
man su debida inclusión en los diversos programas y pro-
yectos del gobierno. Seguirán padeciendo el abandono his-
tórico las comunidades indígenas, como siempre se ha
efectuado. Ellos jamás podrán ser incluidos en un proyec-
to de gobierno porque vivimos en un país en donde tan so-
lo unos mandan.

Es decir, compañeras y compañeros, atestiguamos también
aquí la aprobación de las reformas estructurales que tanto

se cacaraquea que ahora sí nuestro país goza de un pleno
desarrollo.

Todo lo contrario, puras mentiras, falsas demagogias y mu-
cha retórica. Prometieron más empleos y nada de eso va a
suceder. Crearon en este pleno y aprobaron otro Fobaproa
para rescatar a los que invirtieron en Ficrea y miles de mi-
llones de campesinos en las comunidades rurales fueron
defraudados y nadie dice absolutamente nada.

Se aprobaron también aquí reformas que permite seguir
despojando a los núcleos ejidales y agrarios de nuestras co-
munidades indígenas. Se sigue pues, abriendo la gran bre-
cha de desigualdad entre unos y otros. Seguiremos vivien-
do en el país, en un modelo económico fallido, un río de
sangre recorre a lo largo y ancho de nuestro país como la
desaparición de los 43 jóvenes normalistas, como el crimen
de lesa humanidad de los bebes, de los niños en la Guarde-
ría ABC en Sonora, que no se ha hecho justicia. Se ha cri-
minalizado acá a la protesta social. Es decir, un país inun-
dado de corrupción y aquellos delincuentes de cuello
blanco gozan en total impunidad. 

La justicia pues, compañeras y compañeros, no llegará
nunca en un país en donde existen jueces banales al servi-
cio del Poder Ejecutivo. Tanta desigualdad, tanta injusticia,
tanta miseria, tanta hipocresía de los poderes facticos.

Por eso es que quiero denunciar y decirle a aquellos que es-
tán allá afuera, que existen algunos diputados y diputadas
congruentes, con principios y valores que hicieron su ma-
yor esfuerzo, y para aquellas diputadas y diputados que ac-
tuaron por sumisión, que actuaron por consigna, ya están
en esa vitrina, en esta gran vitrina, en el basurero de la his-
toria. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, tiene usted el uso
de la palabra, hasta por tres minutos, diputada.

La diputada Gloria Bautista Cuevas: Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada.

La diputada Gloria Bautista Cuevas: El día de hoy se
consolida un proceso que inició casi al comienzo de esta
LXII Legislatura y que cierra con un gran paso, como es la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2015285



discusión y votación de esta Ley del Derecho a la Alimen-
tación Adecuada.

Estamos interesados en que exista en nuestro país una Ley
de Alimentación Adecuada y son considerables los esfuer-
zos que hemos realizado en el ámbito legislativo para la
consolidación de un marco jurídico que beneficie a todos
los mexicanos.

Esta ley va en consonancia con la recomendación que el
entonces relator especial de Naciones Unidas para el Dere-
cho a la Alimentación, Oliver de Schutter, hiciera a Méxi-
co sobre la necesidad de una ley que reglamente el artícu-
lo 4o. constitucional referido a ese derecho humano a
través de una ley específica.

Países como Argentina, Brasil, Bolivia, Guatemala, Ecua-
dor, Nicaragua y Venezuela ya cuentan con una ley que ga-
rantiza la alimentación de sus ciudadanos y nosotros esta-
remos incorporándonos a este grupo de países cuando se
logre aprobar y publicar esta ley.

Nuestra obligación como legisladores en materia de ali-
mentos es generar las condiciones para lograr la disponibi-
lidad en producción, el comercio y uso de los alimentos, el
acceso a los mismos. Estamos obligados a generar la esta-
bilidad para que se regule la variabilidad en la producción,
en los precios y los ingresos y, por último, su utilización
adecuada que asegure el consumo de los alimentos de cali-
dad bajo dietas acorde al contexto cultural y aprovechando
las condiciones ecológicas de cada lugar. Todo ello bajo un
perfil de sustentabilidad.

Por primera vez se contará con una legislación que nos per-
mitirá disfrutar y ejercer su derecho a una alimentación
adecuada. Es una deuda pendiente de la Legislatura ante-
rior y que hoy estamos atendiendo puntualmente.

Quiero agradecer a todas las personas que aportaron sus
conocimientos, su tiempo su disponibilidad para construir
esta ley. A la sociedad civil, a las organizaciones, a los aca-
démicos, al Frente Parlamentario Contra el Hambre, Capí-
tulo México, ya que la esencia de sus conocimientos de los
académicos se encuentra plasmada en este proyecto de ley.

A todos los diputados integrantes de la Comisión Especial
de Asuntos Alimentarios que trabajaron incansablemente
en esta propuesta. De la misma forma, a las comisiones
dictaminadoras de Derechos Humanos y de Desarrollo So-

cial; a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que
se le turnó para opinión.

También quiero agradecer –de todo corazón– a todos los
coordinadores de los grupos parlamentarios que tuvieron la
voluntad política para que esta iniciativa se encuentre en
estas instancias tan favorables para todos los mexicanos.

A mi coordinador Miguel Alonso Raya; a mi compañera
Aleida Alavez Ruiz; a mi compañero Héctor Gutiérrez de
la Garza, muchas gracias; a Manlio Fabio Beltrones, mu-
chas gracias. También quiero agradecer el apoyo de todos
ustedes, de todos los grupos parlamentarios; a mis more-
nos, a MC, a PT, a todo el PRD, a todos los compañeros;
yo también a ustedes. A todos porque tuvieron la voluntad
política para que esta iniciativa se encuentre en estas ins-
tancias. Asimismo quiero agradecer todo el apoyo técnico
que nos ha brindado la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura, aquí representa-
da por el licenciado Pablo.

Ahora hacemos un exhorto a la Cámara de Senadores y
apelamos a su sensibilidad para que consideren esta inicia-
tiva de ley como tema prioritario y de pronta resolución.
Considerando que la alimentación adecuada es la principal
herramienta para abatir un problema mayúsculo que aque-
ja a nuestro país, como es el hambre.

Compañeras y compañeros diputados, los invito a votar a
favor de este dictamen porque estoy segura de que con las
aportaciones jurídicas que hoy estamos haciendo, además
de significativas para ejercer quizás el principal derecho
humano que debemos garantizar porque sin alimentación
no hay vida; con ella podemos realizar el resto de los dere-
chos humanos.

Demos, pues, viabilidad a una de las justas demandas diri-
gidas de la sociedad, y es de suma importancia hacer del
conocimiento de todos ustedes, que al impulsar esta Ley
del Derecho a la Alimentación Adecuada, se pudo lograr y
estamos demostrando que unidos podemos más, ya que fue
respaldada por todos los partidos políticos. Esto nos de-
muestra que es un logro, no de Gloria Bautista, no de la
Comisión Especial de Asuntos Alimentarios, es un logro de
los 500 diputados de esta LXII Legislatura, es un logro pa-
ra todos los mexicanos, los del norte, los del sur, para to-
dos, para todos. Porque más allá de los partidos somos las
personas los que hacemos la diferencia.
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Hace tres años, cuando andaba pidiendo el voto me com-
prometí con todos mis representados que hasta el último
rincón de la Cámara estaría la voz del pueblo, les he cum-
plido. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, tiene us-
ted el uso de la palabra, diputada.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su ve-
nia, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, diputada.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: El dicta-
men que hoy discutimos de las Comisiones Unidas de De-
rechos Humanos y Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley del Derecho a la
Alimentación a los Niños, mi grupo parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano se solidariza y votará a favor. Hoy,
tras un esfuerzo incesante y un período político histórico,
pero no del todo brillante, concluimos los trabajos ordina-
rios de esta LXII Legislatura.

Sin embargo, no podemos ignorar la triste y preocupante
realidad regresiva en la que está sumergido el país. La in-
gobernabilidad que ha agravado el contexto social, son
consecuencias del regreso del autoritarismo, de pactos po-
líticos entre sólo algunas cúpulas de poder y negociaciones
en los altos estratos económicos.

Los grupos del crimen organizado han reemplazado al Es-
tado de derecho en algunas regiones debido a una ruptura
con la ciudadanía, factor que tiene que fortalecerse, exigir
y combatir con nuevas medidas y estrategias en todos su
niveles de gobierno, englobando en todos los sectores.

La construcción de un nuevo concepto de justicia social de-
be tener su plena fundamentación en el respeto de los de-
rechos individuales que consecuentemente tienen que tran-
sitar a través de procesos abiertos transparentes,
incluyentes y participativos.

Este periodo es histórico, en donde se han echado a andar
atropelladas reformas llamadas estructurales, mismas que
aún no reflejan el pregonado bienestar de las familias me-
xicanas, en donde la constancia referente de estas reformas

constitucionales ha evidenciado sólo la inestabilidad del
sistema.

En mi estado, Tabasco, golpes sistemáticos a la reforma
educativa y la reforma energética, donde hoy tenemos más
de 10 mil despedidos. La respuesta para una consolidación
democrática no es fácil, a México le falta mucho camino
para que nuestra joven democracia madure.

En esta casa del pueblo, esta Cámara de Diputados, la Cá-
mara política indiferente e institucional, lastima la sana
práctica parlamentaria. El debate se relega a un silencio
que viene de una línea a seguir desde la más alta cúpula de
poder para atender a otro tipo de intereses que no son pre-
cisamente para el bienestar general de la nación.

México debe redireccionar un cambio hacia una revolución
moral, desde la ética personal de nuestros gobernantes. La
sociedad mexicana debe exigir, y alzando la voz para pro-
piciar condiciones ante una verdadera transición de valo-
res, en donde la cultura de desconfianza ciudadana, el re-
chazo a la corrupción y al patrimonialismo burocrático
puedan modificarse a través de este hartazgo de la moral,
de la política, y no quedar sólo en una revolución que trans-
mute en la indiferencia.

Debemos entender que México ha cambiado, que México
cambia todos los días, que está más despierto que nunca y
que el orgullo a la corrupción, en el entendido de que un
político pobre es un pobre político, y la simulación deben
ceder para crear nuevas alternativas genuinas y reales para
cambiar de fondo las prácticas nocivas que históricamente
han detenido nuestro progreso y lastimado nuestra socie-
dad. México se lo merece, debemos cambiar de manera ur-
gente y progresiva. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Vargas. Diputado René Fujiwara Montelongo, pa-
ra fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. Hasta por tres minutos, diputado.

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Mu-
chas gracias. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras
y compañeros diputados, el dictamen que presentamos las
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Desarrollo So-
cial, contiene la expedición de una ley que ha sido un pen-
diente impostergable y de apremiante aprobación. El dere-
cho a la alimentación constituye quizá, junto con el derecho
a la vida, un derecho humano esencial para toda persona.
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No podríamos imaginar el desarrollo de un ser humano sin
el componente clave para mantener sus funciones fisioló-
gicas y mentales. El relator especial del Derecho a la Ali-
mentación Adecuada, de la ONU, ha manifestado que la
desnutrición y la malnutrición permanentes son causa de
numerosas enfermedades que muchas veces conducen a
una muerte precoz.

De acuerdo con datos del Coneval, en el año 2012 nuestro
país alcanzó la preocupante cifra de 28 millones de perso-
nas que carecían del acceso a una alimentación adecuada.
Esto como consecuencia de diversas causas como el au-
mento de los precios internacionales de los alimentos, el
desempleo, el estancamiento del salario real y del creci-
miento económico y la ineficiencia de los programas so-
ciales, entre otros factores.

Esta alarmante cifra nos mantiene y nos manifiesta la ur-
gente necesidad de implementar con carácter prioritario el
tema del derecho a la alimentación. Desde el inicio de esta
LXII Legislatura el Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za estuvo muy atento a este grave problema. Es por ello
que no dudamos en ser partícipes del Frente Parlamentario
Contra el Hambre.

Desde este importante espacio, integrado por legisladores
tanto nacionales como internacionales, organismos interna-
cionales y organizaciones de la sociedad civil, tuvimos la
oportunidad de intercambiar ideas, debatir aspectos contro-
versiales y reflexionar acerca de las conclusiones a las que
se llegaron. Como resultado de estos diálogos permanentes
tuvimos mayores elementos para consumar esta significa-
tiva ley que hoy estamos a punto de aprobar.

Agradecemos el papel que realizó la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la
FAO; las y los legisladores que formamos parte del Frente
Parlamentario contra el Hambre, pero sobre todo agradece-
mos a las organizaciones de la sociedad civil, quienes son
los principales impulsores de esta valiosa legislación.

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza votará a favor del
dictamen que expide la Ley del Derecho a la Alimentación
Adecuada, cuyas bondades fijarán las herramientas jurídicas
necesarias para hacer un frente común entre los diversos ór-
denes de gobierno, para erradicar la pobreza alimentaria y la
desnutrición que sufren millones de mexicanos.

Antes de terminar, compañeras y compañeros y tomando
en cuenta que probablemente esta será una de nuestras úl-

timas participaciones desde la tribuna, me gustaría agrade-
cerles a todos ustedes por la oportunidad de haber sido le-
gisladores durante estos tres años.

Agradecer en particular al grupo parlamentario al que ten-
go el placer de pertenecer, el Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza y, en especial, a nuestra coordinadora, la dipu-
tada Sanjuanita Cerda Franco, quien durante estos tres años
nos ha enseñado a perseverar, a incidir desde nuestro espa-
cio. Por su atención, muchas gracias y muchas gracias a to-
dos por la paciencia que me han tenido durante esta Legis-
latura, con permiso.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: A usted
gracias, diputado Fujiwara Montelongo. Diputada Lilia
Aguilar Gil, para fijar la postura del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. Hasta por tres minutos, diputada.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente y con la venia de la asamblea. En México te-
nemos 53.3 millones de pobres y más de 11 millones en
pobreza extrema. Por años, el Estado mexicano ha com-
batido la pobreza con programas sociales asistencialistas
y sobre todo electorero. Basta recordar la Cruzada Nacio-
nal contra el Hambre, que todavía este gobierno no sabe
cómo justificar y que surgió no solamente en medio de la
sospecha del uso electorero, sino que se ha reafirmado en
la misma.

No te preocupes, Rosario, le dijo el presidente. Pero hoy en
las campañas del escándalo tenemos también un supuesto
desvío de 500 millones de pesos en programas sociales por
parte de la Sedesol en Veracruz.

Lo que hace esta iniciativa es precisamente reconocer más
allá de la reforma constitucional de 2011 del artículo 4o.,
es hacer pues una ley específica que garantice la alimenta-
ción suficiente, nutritiva y de calidad.

La reforma aprobada en 2011 elevó a rango constitucional
el derecho a la alimentación, pero además hoy damos los
métodos para que esto suceda. El derecho a la alimentación
se vulnera no solamente por la pobreza, por la falta de in-
versión en la agricultura, por la falta de un plan estratégico
para el campo, por las semillas transgénicas, por la inequi-
dad en el campo y el cambio climático.

Hoy, después de la aprobación de esta ley, lo que queda
pendiente es cambiar la política social completa de este pa-
ís. Debemos dejar de pensar que solamente agregar algún
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párrafo a la Constitución o hacer una ley va a cambiar la
forma en el que el sistema funciona.

Necesitamos tener una política social basada en capacida-
des y no en el asistencialismo, es por eso que saludamos los
esfuerzos de esta ley, saludamos a todos los que participa-
ron en la creación de la misma y votaremos a favor.

Yo usaré mis últimos segundos, porque es ésta, en efecto,
la última participación que tendré en tribuna en esta legis-
latura. Yo quiero agradecer profundamente, no solamente
la paciencia de todos ustedes, sino también la oportunidad
que me dio el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
para que, en una libertad de conciencia, participáramos
siempre en esta tribuna con las posturas que creemos que
serán las que representarán al pueblo de México.

Agradecer a los coordinadores Manlio Fabio Beltrones, al
coordinador el jefe Raya, al coordinador Anaya del PAN, a
Arturo Escobar, al diputado Durazo, a la diputada Sanjua-
na que siempre fue un apoyo y una ayuda, a Tomás Torres,
a Francisco Arroyo y a todos los trabajadores de la Cáma-
ra de Diputados que, finalmente, hacen que éste, el Poder
Legislativo, funcione.

Sirva esta tribuna siempre para escuchar a los diferentes.
Sirva esta tribuna y la Cámara de Diputados para la repre-
sentación real y efectiva del pueblo. Más allá de los gritos,
más allá del hartazgo, más allá de los chiflidos y de las di-
ferencias, la Cámara de Diputados es la representación plu-
ral del poder público y que sea ésta la tribuna donde tenga-
mos la paciencia y la decencia de construir en la diferencia.
Muchas gracias a todos ustedes y muchas gracias a los que
aquí he encontrado como amigos, los llevo en el corazón.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Muchas
gracias, diputada Lilia Aguilar Gil. Tiene el uso de la pala-
bra la diputada María Esther Garza Moreno, para exponer
la posición del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

La diputada María Esther Garza Moreno: Con la venia
de la Presidencia. Estoy muy contenta con la culminación
del trabajo que tuvimos en la Comisión de Alimentación
durante más de dos años y medio.

Compañeras y compañeros diputados, la LXII Legislatura
aprobó la reforma del artículo 4 constitucional para consa-
grar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de

calidad, estableciendo claramente que el Estado es respon-
sable de garantizarlo.

Se reconoció, entonces como ahora, que la posibilidad de
que los ciudadanos puedan alimentarse es fundamental,
porque de ella dependen de manera muy directa otra serie
de posibilidades vitales, tales como gozar de salud, estu-
diar, trabajar e integrarse activamente a la comunidad.

Un profesor de la UNAM comentó alguna vez que era una
tragedia el contraste entre el ímpetu del estudiante que sa-
le de su casa a las cinco de la mañana para llegar a clase de
siete y la barrera intelectual que le impone el llegar con una
sola torta de tamal en el estómago. Quizás él, su familia y
el país se estuvieran perdiendo de un científico, de un mé-
dico o de un arquitecto que podía haber hecho grandes
aportaciones a su disciplina y al país, desde luego, de ha-
ber contado con una alimentación adecuada para no dor-
mirse en clase y elevar su rendimiento intelectual.

La consagración constitucional del derecho a la alimenta-
ción y la generación de este nuevo instrumento legal para
reforzar su efectividad y su eficiente implementación y
protección se orientan a derribar estas barreras para permi-
tir que el talento, el coraje y la creatividad mexicana se ma-
nifiesten en toda su plenitud.

Asimismo, parte de una visión integral que considera que
el derecho a la alimentación, no como una dádiva asisten-
cial, sino como un derecho de autosuficiencia que abarca la
producción y distribución de los bienes alimentarios y que
por lo tanto implica una alianza entre la población campe-
sina y el Estado.

Reconocemos el trabajo de las comisiones dictaminadoras
al analizar y modificar la iniciativa para perfeccionar el
planteamiento y generar un instrumento armónico, claro y
ordenado que abarca cabalmente la complejidad del dere-
cho que preserva.

Suscribimos este proyecto de decreto, entendiendo que los
grandes problemas nacionales no se resuelven por decreto
y que es necesaria la colaboración vigorosa de la federa-
ción, las entidades federativas, el Distrito Federal y los sec-
tores social y privado.

Confiamos en que este instrumento proveerá bases adecua-
das para esta tarea. Muchas gracias. Es cuanto, señor pre-
sidente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Ha concluido esta lista de oradores, por eso le pi-
do a la Secretaría que consulte a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo
general con las modificaciones propuestas por las comisio-
nes dictaminadoras y que han sido aceptadas por la propia
asamblea, secretaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
ciudadana secretaria.

En atención que, conforme al artículo 109 del Reglamento
de esta Cámara de Diputados, no se ha reservado artículo
alguno para la discusión en lo particular, abra el sistema
electrónico de votación, por cinco minutos, para recibirla
en lo general y en lo particular, con las modificaciones pro-
puestas por las comisiones dictaminadoras y que fueron
aceptadas por la asamblea.

Permítame, secretaria. Solamente había interés de partici-
paciones adicionales, tengo de la diputada Martha Edith
Vital Vera, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, para instruir que se incorpore su pro-
puesta por escrito al Diario de los Debates con relación al
tema.

«Posicionamiento de la diputada Martha Edith Vital Vera,
sobre el proyecto de decreto que expide la Ley del Derecho
a la Alimentación Adecuada.

Con la venia de la Presidencia.

La erradicación del hambre constituye uno de los objetivos
fundamentales de la constitución de la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. En
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, los je-
fes de Estado y de gobierno participantes emitieron la De-
claración de Roma, en la que se reafirma el derecho de to-
da persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en
consonancia con el derecho a una alimentación apropiada

y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer
hambre.

Al iniciar este sexenio se diagnosticó que, lamentablemen-
te, había en el país 7.4 millones de personas en condición
de pobreza extrema, limitándose así su derecho a la ali-
mentación, pues sus ingresos resultan insuficientes para
comprar los alimentos necesarios para garantizar su bien-
estar tanto físico como síquico. Este hecho es absoluta-
mente inaceptable y debe abatirse a la brevedad.

En un marco como este se instauró la Cruzada contra el
Hambre cuyo principal objetivo es proveer alimentación
suficiente y de calidad a todas las personas en el país, en
especial a los niños.

Actualmente, gracias a la acción decidida del Gobierno de
la República, 3 millones de personas en condición de po-
breza extrema, en más de mil municipios de todo el país,
tienen asegurada una alimentación suficiente, ya sea a tra-
vés de los comedores comunitarios, o bien, adquiriendo
productos esenciales de la canasta básica a precios espe-
ciales en la recientemente ampliada red de tiendas Diconsa
y Liconsa.

Pero el reto de erradicar el hambre y garantizar el derecho
de las personas a una alimentación adecuada y suficiente
en nuestro país no puede terminar ahí, recordemos que más
allá de la pobreza extrema también existe la clasificación
de pobreza multidimensional, esto significa que 53.3 mi-
llones de mexicanos no disponen de ingresos suficientes
para adquirir los bienes y servicios necesarios para llevar
una vida digna, entre los cuales se encuentran muchos de
los elementos que conforman la canasta básica y que resul-
tan fundamentales para la adecuada nutrición de las perso-
nas.

El derecho constitucional a una alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad, plasmado en el artículo 4o. de nues-
tra Carta Magna, no se satisface únicamente con la distri-
bución y entrega de alimentos. Este derecho también se
protege y se garantiza cuando las personas tienen acceso a
los medios para obtener por ellos mismos una alimentación
adecuada.

Cabe recordar que el derecho a la alimentación adecuada es
definido como el derecho de cada persona a sustentarse a sí
mismo con dignidad, a tener un acceso permanente a los
recursos que permiten producir, obtener o adquirir sufi-
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cientes alimentos no sólo para prevenir el hambre, sino
también para asegurar la salud y el bienestar tanto del indi-
viduo como de su familia.

En este sentido, la expedición de una ley que regula este
derecho fundamental y establece competencias claras entre
los distintos niveles de gobierno representa un hecho de la
mayor relevancia pues a través de este nuevo ordenamien-
to será posible la puesta en marcha de políticas públicas
que adoptan el enfoque de derechos humanos, materiali-
zando las posibilidades de mejora de la población mexica-
na mediante una alimentación adecuada.

La presente iniciativa recoge la esencia de la reforma cons-
titucional, así como el contenido de los instrumentos inter-
nacionales que en materia del derecho a la alimentación
adecuada ha suscrito el Estado mexicano, afirmándose, sin
duda, que con esta ley, se avanza considerablemente en
cuanto al cumplimiento de la obligación de nuestro país
respecto a la observancia de los derechos humanos.

Por lo anterior, las y los diputados del grupo parlamentario
del Partido Verde votarán a favor de la expedición de la
Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada.

Es cuanto.

México, DF, a 30 de abril de 2015.— Diputada Martha Edith Vital Ve-
ra (rúbrica).»

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputada Aleida Alavez.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): De
igual forma si pudiera incluir mi participación, diputado,
en el Diario de los Debates para ya no incluir más en la lis-
ta de oradores.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Obse-
quiamos su petición como usted me lo solicita.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Sobre
todo porque ésta es una ley en la que estamos habilitando
algo de lo que el Estado debe encargarse que es la garantía
de un derecho constitucional. 

Para mí es de enorme satisfacción saber que esta Cámara
se hace cargo de habilitar qué funciones, qué competencias
tendrá cada institución para que el derecho a la alimenta-
ción sea una realidad, sea una política que se tenga que ins-
taurar en cada gobierno y no un programa como lo hemos
venido viviendo en cada administración. Enhorabuena a to-
da la Cámara de Diputados.

«Posicionamiento de la diputada Aleida Alavez Ruiz, sobre
el proyecto de decreto que expide la Ley del Derecho a la
Alimentación Adecuada.

Con su venia señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados:

El alimento es el acto social primigenio que tenemos al
momento de nacer. Es el primer contacto con la madre, la
primera necesidad fundamental que nos dará vida. Sin la
alimentación sería inviable nuestra existencia. Por eso es
considerada con un derecho humano fundamental que de-
be resguardarse, protegerse y ejercerse como una voluntad
inherente de nuestra propia existencia.

El derecho a la alimentación es necesario para el ejercicio
del resto de los derechos humanos que hemos ido conquis-
tando desde finales del siglo XVIII y que, contra todas las
apuestas, poco a poco, lucha tras lucha hemos ido conquis-
tando para que se vayan reflejando en nuestro marco cons-
titucional.

Desde la LX Legislatura abonamos a este proceso. Logra-
mos presentar en su momento la iniciativa de reforma
constitucional para incluir este derecho, que tuvo que pasar
más de cuatro años para que se viera hoy reflejado.

Sin embargo, el trabajo resultó inacabado, toda vez que se
requería de un marco jurídico específico para iniciar un in-
trincado camino que diera sus frutos que hoy lo vemos con
el dictamen que estamos por aprobar.

Efectivamente, esta ley es un primer paso. Seguirán pen-
dientes otras aristas del proceso del derecho a la alimenta-
ción que aún quedan en el tintero de la República.

Pero es simple el hecho de dotar de elementos para que la
sociedad pueda asirse en la búsqueda del reconocimiento
de este derecho fundamental, a la par de dotar a las institu-
ciones del estado de instrumentos que lo hagan posible, es
en sí mismo un gran logro.
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El derecho a la alimentación implica no sólo de su enun-
ciación en la Carta Magna, sino que implica un enfoque in-
tegral que va desde su producción, abasto, distribución y
comercialización; la educación alimentaria; la salvaguarda
de los cultivos nativos y los ingredientes de las cocinas tra-
dicionales; los valores culturales alimentarios a partir de
los procesos históricos; propiciar no sólo la seguridad ali-
mentaria sino fundamentalmente la soberanía alimentaria y
la economía solidaria en aras de introducir elementos sig-
nificativos del concepto intercultural y el buen vivir.

El valor intrínseco que contiene la alimentación y de ma-
nera particular la cocina mexicana va más allá del simple
hecho de comer puesto que depende del legado de una gran
tradición de alimentos y productos de la tierra que nos brin-
dan sustento diario. Y aquí entra de lleno el concepto de la
memoria, que por cierto muchos ciertamente la olvidan, ya
que, en el contexto alimentario, pareciera que hemos olvi-
dado lo que en este pueblo mexicano se ha generado, ya
que se propician tendencias que nos alejan de las cosas más
importantes que tenemos como el campo y las prácticas
culturales.

En un contexto de globalización pareciera que debemos de-
jar detrás todo lo que hemos producido históricamente pa-
ra dar pie a un contexto artificial, donde toma relevancia lo
industrializado sobre el conocimiento alimentario produci-
do por nuestras comunidades. Nos preocupamos más por
dietas de corte occidental contra la gran riqueza legada por
nuestros pueblos originarios. Requerimos del pasado para
entender quienes y qué somos por lo que comemos.

Por eso es bien importante rescatar la soberanía alimenta-
ria, que consiste en una propuesta alternativa al modelo de
producción neoliberal. Es una base política de lucha arti-
culada de los sujetos rurales, en donde la participación de
las mujeres es fundamental como herramienta de empode-
ramiento, en tanto visibiliza el papel histórico que hemos
tenido en la producción y preservación de las semillas y de
la alimentación.

Cabe recordar el registro histórico del nacimiento de la
agricultura: fue hecha por las mujeres.

Sin nuestra destreza y conocimiento de la recolección y
producción alimentaria no se puede entender el nacimiento
de la civilización.

La importancia de que hoy aprobemos esta ley consiste en
una premisa sine cua non para garantizar el desarrollo na-

cional. Nos tiene que quedar clara la aportación que le es-
tamos brindando al pueblo mexicano en una de las deman-
das fundamentales que nos exigió para que cada uno de no-
sotros estemos aquí presentes: velar por los intereses de la
nación y su pueblo.

El derecho a la alimentación adecuada no se negocia, se
exige y se cumple. Los contenidos que esta ley imprime es
seguramente el primer paso, los cimientos que legaremos a
las generaciones de legisladores en los años por venir,
quienes le irán dotando de mayores elementos para cons-
truir una auténtica política alimentaria, lejos del clientelis-
mo político.

Por ello, les pido su voto a favor de este dictamen, no solo
porque surge del consenso de las distintas ideas vertidas
durante más de dos años de análisis y discusión, sino por-
que refleja el interés legítimo de la ciudadanía por aspirar
a mejores leyes que les garantice sus derechos y mejore las
condiciones de vida.

Con esta ley estamos caminando a la construcción del buen
vivir. Muchas gracias.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Insérte-
se como se ha solicitado, íntegramente esta propuesta de
participación de la diputada Aleida Alavez Ruiz al Diario
de los Debates. En los términos señalados, ordene la aper-
tura del sistema electrónico para recibir la votación, secre-
taria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular en un solo acto con las modificaciones aceptadas por
la asamblea.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ordene
se cierre el sistema de votación.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Ciérrese el sistema electrónico de votación. De vi-
va voz.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de curul): A favor.
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La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Señor presidente, se emitieron 363 votos a favor,
cero abstenciones, cero en contra.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular por unanimidad de
votos, el proyecto de decreto por el que se expide la Ley
del Derecho a la Alimentación Adecuada. Pasa al Sena-
do de la República para sus efectos constitucionales.
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